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P A&TE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XILI (q. D. s.), 
S. M. lá Re in a Doña Victoria Eug-e- 
nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 5 al 7 Alrril de 1929)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o

Núm. 1084
De acuerdo con Mi Consejo de Minis 

tro. a propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se cede al Ayunta

miento de Mahón la pracela de terreno 
del inmueble propiedad del Estado,sito en 
la calle de Santa, Cecilia, de aquella, ciu
dad, y ocupado por el Parque de Inten
dencia, con arreglo a las bases o condi
ciones formuladas por el Miniterio del 
Ejercito en la Reai orden de ti de diciem
bre cíe 1928 y al plano unido al respectivo 
expendiente.

La cesión se entenderá otorgada con 
sujeción a las prescripciones del Real de
creto-ley de 2 de octubre de 1927, y con 
el Hn de que la expresada Corporación 
municipal destine los terrenos a, ensan
che y ampliación de la vía pública.

Por el Ministerio de Hacienda, se adop
tarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a dos de abril de mil 
novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de IL&eienda.

José Calvo Sotelo
(Gaccta3abril.de 1929)

MINISTERIO DE ECONOMIA
NACIONAL

Re a l e s Or d e n e s  
Núm. 850

Excmo/Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regulador 
de la Produción industrial,

S. M. el Rey np D. g.) se ha servido 
conceder a D. Miguel Ordinas Feria, de 
Palma de Mallorca, autorización para ins
talar dos compresores de producción na
cional de seis a siete toneladas uno y de 
dos otro, para ampliación de su fábrica 
de hielo. r

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 2(3 de 
marzo de 1929.

P. D.,
El Director general 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares.

•k * 
Núm. 864

Excmo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta. formulada por el Comité regulador de 
¡a Producción industrial y con informe 

favorable del Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Vicente Alcover Solom, de 
Sóller (Baleares), autorización para ins
talar, en su fábrica de tejidos de algodón, 
una máquina autocla ve, en sustitución de 
unos depósitos de caldera de cemento ar
mando deteriorados.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
marzo de 1929.

p. i).,
El Director general. 

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares. 

(Gaceta 5 abril de 1929). 
* a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE" MINISTROS

Re a l ^De c r e t o

Núm. 417
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en aprobar el adjunto Regla

mento para la ejecución de la ley de Tri
bunales tutelares de menores.

Dando en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente, del Consejo de Ministros.

Miguel Primo d« Rivera y Orhaneja

Reglamento provisional para !a 
ejecución de la ley de Tribuna

les tutelaras de menores

TITULO PRIMERO
Organización de los Tribunales tutelares de 

' menores y autorización para su funcio
na miento.
Artículo 1." El Tribunal tutelar de 

menores estarcí constituido por un Presi
dente, un Vicepresidente, dos Vocales 
propietarios y dos suplentes, desempe
ñando un Secretario las funciones auxi
liares del Tribunal, con arreglo a lo pre
venido en el capítulo primero de la ley.

La designación de Vocales propietario 
y suplentes podrá recaer indistintamente 
en personas del uno o del otro sexo que 
reúnan las condiciones exigidas por la 
Ley, debiendo ser preferidas, en igualdad 
de condiciones, aquellas que revistan la 
cualidad de padres o madres de familia, 
respectivamente.

[jos cargos de Vocales propietarios y 
suplentes serán compatibles con los de 
Delegados voluntarios. t

Artículo 2.° Los Vicepresidentes, Vo
cales y Secretarios habilitados de las Sec
ciones que excepcionalmente pueden 
crearse en cabezas de partido judicial só
lo podrán actuar en la Sección a que estén 
adscritos y no podrán ser sustituidos pol
los de la capital de provincia u otras Ca
bezas de partido. El Presidente y Secreta
rio del Tribunal provincial intervendrán 
en cualquiera de sus Secciones siempre 
que lo consideren oportuno.

Artículo 3." En los casos en que los 
Vocales propietarios de los Tribunales, o

de la. Comisión de Apelación, no puedan 
concurrir a la sesión serán sustituidos pol
los Vocales suplentes, siendo llamado en 
primer término a la sustitución el Vocal 
más antiguo, según el orden de sus res
pectivos nombramientos, y el de mas 
edad si ambos Vocales hubieran sido nom
brados en la misma fecha.

Los Vocales de una Sección de capital 
de provincia podrán sustituir, siguiendo 
el orden expresado, a los de otra de la 
misma capital, cuando en esta última 
Sección tai ten sus X'ocales propietarios y 
suplentes.

Artículo 4.° Cuando por la creación 
de nueva Sección en la capital de una 
provincia sea necesario nombrar otro Vi
cepresidente, sustituirá al Presidente, en 
primer lug ir, el Vicepresidente más an
tiguo, y, si fuesen simultáneos los nom
bramientos, el de mayor edad.

Si por alguna causa de legítima excu
sa no pudieran desempeñar sus funciones 
el Presidente del Tribunal y su Vicepre
sidente o Vicepresidentes, se encargará 
de la Presidencia el Vocal varón más an
tiguo, según la fecha del nombramiento, 
délos Vocales propietarios, y si los dos 
hubiesen sido nombrados en la misma fe
cha, habrá de encargarse el de mayor 
edad, completándose ei Tribunal con el 
otro Vocal propietario y uno de los dos 
suplentes, por ei orden de preferencia 
que respecto al servicio de éstos se esta
blece en el artículo anterior.

En el caso en que al encargarse de la 
presidencia uno de los Vocales propieta
rios concurriere en el otro Vocal propie
tario una causa de legitima excusa pa
ra prestar servicio, entrarán a formar 
parte del Tribunal los dos Vocales su
plentes.

Si por causas justificadas no pudiesen 
actuar el Presidente, ei Vicepresidente, 
o Vicepresidentes, ni los Vocales propie
tarios de un Tribunal de menores, desem
peñará la presidencia, a los efectos del 
despacho ordinario, uno de ios dos Voca
les varones suplentes, siguiendo el orden 
establecido en el presente artículo.

Las disposiciones de los párrafos ante
riores serán aplicables a las sustituciones 
del Presidente y Vicepresidente, en su 
caso, de la Comisión de apelación,

Articulo 5." Los Presidentes. Vico 
presidentes y Vocales propietarios y su 
píentes de los Tribunales tutelares y de 
la Comisión de apelación, no podrán re
nunciar sus cargos, una vez aceptados, 
sino en virtud de legítima excusa, que co
mo tal habrá de ser calificada, y admitida 
por la Autoridad, Consejo, Comisión o 
Junta que los hubiera designado.

Artículo 6." La separación de los 
Presidentes o de los Vicepresidentes de 
los Tribunales y de la Comisión de Ape
lación sólo podrá ser decretada por el Mi
nistro de Justicia y Culto, con causa jus
tificada, a propuesta de la Comisión direc
tiva o de la de Apelación respectiva
mente.

La Comisión directiva podrá acordar, 
sin ulterior recurso y con causa justifica
da, la separación de los \'ocales propie
tarios y la de ios suplentes, a propuesta 
del Presidente del respectivo Tribunal.

El Consejo Superior podrá decretar, 
sin ulterior recurso y con justa, causa, a 
propuesta del Presidente de la Cormsión 
de Apelación, la separación de los Voca-
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les propietarios y suplentes de dipha Co
misión. . m .

La separación del Secretario del'Ln- 
bunal únicamente se podrá decretar por 
el Ministro de Justicia y Culto por motivo 
justiticado, previa formación de expe
diente, instruido por el mismo Tribunal 
y con informe de la Comisión directiva. , 
* Artículo 7.° El Presidente designará 
el Secretario Habilitado que haya de sus
tituir en cada caso al Secretario cuando 
éste no pueda actuar y haya varios susti
tutos. .

Las habilitaciones de Secretarios sus
titutos de los Tribunales y de la Comisión 
de Apelación que hicieren los Secretarios 
con la aprobación de los Presidentes, se
gún lo prevenido en los artículos 4." y o." 
de la ley, quedarán sin efecto, sin ulte
rior recluso, cuando el Presidente o el 
Secretario respectivo lo estimen opor
tuno. •

En caso de cese definitivo del Secreta
rio, subsistirán las habilitaciones hasta 
que se haga el nombramiento del nuevo 
Secretario que haya de sucederle, y en 
defecto del Secretario y de dichos Habili
tados, el Presidente .procederá por sí solo 
a la habilitación provisional.

Artículo 8.° Además de los Secreta
rios, habrá en los Tribunales tutelares 
funcionarios auxiliares, retribuidos con 
cargo al Presupuesto del Estado, los cua
les serán nombrados por sus respectivos 
Presidentes, dando cuenta a la Comisión 
directiva. Los de las Comisiones de Ape
lación, Directiva y Sección técnica serán 
nombrados por el Vicepresidente del Con
sejo Superior, a propuesta del Jefe técnico 
de la expresada Sección de Tribunales. 
Los referí,dos funcionarios sólo podrán 
ser separados de sus cargos con causa 
justa y previa formación de expediente.

El Presidente de cada Tribunal nom
brará y separará libremente a los demás 
auxiliares que fueran necesarios para su 
servicio y que no hayan de ser retribui
dos con cargo al Presupuesto del Estado.

Artículo 9.° En cada uno de los Tri
bunales prestarán servicio un funcionario 
del Cuerpo de Vigilancia y dos Guardias 
de Seguridad, excepción hecha de los 
Tribunales de Madrid y Barcelona, en 
donde serán dos los funcionarios de Vigi
lancia y cuatro los Guardias de Seguri
dad. Eu los Tribunales en que se esta
blezcan nuevas Secciones, se aumentará 
proporcional mente dicho servicio. , •

Los referidos funeionarios serán de
signados por el Director general de Se
guridad, previa solicitud de los respecti
vos Presidentes de los Tribunales tutela
res, a quienes corresponderá hacer los 
nombramientos de los funcionarios así 
designados, los cuales quedarán adscritos 
al servicio del Tribunal, con carácter ex
clusivo y permanente, por tratarse de 
funciones en las que el personal debe es
tar especializado.

Artículo 10. Los Delegados que cada 
Tribunal designe para el ejercicio de la 
libertad vigilada, para la imposición de 
vigilancia y para la inspección de esta
blecimientos o guardadores, serán de dos 
clases: técnicos o voluntarios, y los pri
meros podrán ses retribuidos.

Los Delegados técnicos podrán practi
car las investigaciones a que se refieren 
los artículos 66 y 79 del Reglamento, y 
tendrán el carácter de Agentes de la Au
toridad en el ejercicio de su cargo.

Dichos Delegados técnicos deberén es
tar especializados en las funciones pro
pias de su cargo, a cuyo efecto acredita
rán poseer el mínimo de conocimientos a 
que se refiere el artículo 135.

Esta preparación podrá acreditarla 
por los medios indicados en el mismo ar
tículo 135; pero su apreciación quedará 
encomendada al Presidente del Tribunal 
que haya de utilizar sus servicios, que es 
quien por ministerio de la ley tiene ex
clusivamente la facultad de nombrarlos.

Artículo 11. Todos los funcionarios y 
subalternos que presten servicio en el 
Tribunal de menores, dependerán de su 
Presidente.y estarán subordinados al Se
cretario, quien, a las órdenes de aquél, 
tendrá la consideración de Jefe del perso
nal.

Artículo 12. La Comisión directiva 
estará constituida por el Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de la Comisión 
de Apelación, por el Vicepresidente y 
Secretario general del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, por el Jefe 
de la Sección técnica de Tribunales del 
referido Consejo, por el Presidente y Se
cretario del Tribunal de menores de Ma
drid, y por otros tres Presidentes o Vice
presidentes de Tribunales, designados por 
la propia Comisión directiva. Ejercerá las 
funciones de Vicepresidente el de la Co
misión de Apelación.

La Comisión directiva nombrará, de 

entre sus miembros, un Vocal Secretario 
y un Vocal Tesorero, que actuarán auxi
liados por el personal correspondiente de 
las Comisiones de Apelación, directiva y 
Sección técnica de Tribunales de meno
res. Asimismo podrá designar un Vicese
cretario que forme parte de dicho perso
nal.

Artículo 13. La Comisión directiva 
entenderá en la resolución de los asuntos 
a que se refiere el artículo sexto de la 
ley, sin otras excepciones que las facul
tades que corresponden a la Comisión de 
Apelación y las que los artículos (plinto 
de la ley y séptimo del Reglamento re
servan al Consejo Superior de Protec
ción a. la Infancia. En estos últimos casos 
la Comisión directiva se limitará a cur
sar su ponencia al Consejo en pleno, o, 
en casos de urgencia, a la Comisión eje
cutiva del mismo.

La Sección técnica entenderá en la 
tramitación y despacho ordinario de to
dos los asuntos de la competencia de di
cha Comisión directiva.

Artículo 14. Los Tribunales no po
drán comenzar a funcionar sin la autori
zación previa del Ministerio de Justicia y 
Culto, otorgada a propuesta de la Comi
sión directiva.

Artículo 15. Designadas que sean con 
arreglo a las disposiciones legales y re
glamentarias las personas (pie hayan de 
desempeñar los respectivos cargos de un 
Tribunal de menores, el Presidente del 
mismo participará a la Comisión directi
va liaber quedado constituido aquél, y le 
dará cuenta detallada de las diversas ins
tituciones protectoras de la infancia y de 
la adolescencia que existan ya organiza
das y en condiciones normales de funcio
nar y auxiliar, desde luego, la acción tui- 
tivo-social del expresado Tribunal.

Articulo 16. Si la Comisión directiva, 
utilizando los medios informativos que 
estime oportunos, entendiere que a su 
juicio puede ya funcionar con normalidad 
el Tribunal con el concurso de las insti
tuciones benófico-auxiliares que habrán 
de facilitar su actuación, lo participará 
asi al Ministerio de Justicia y Culto, dic
tándose por éste una Real orden de auto
rización que comunicará, a su vez, al Mi
nisterio de la Gobernación, a la Comisión 
directiva, a los Presidentes de las respec
tivas Audiencias territorial y provincial, 
ai Presidente del Tribunal de menores, al 
Director general de Seguridad y al Go
bernador civil de la provincia en que el 
nuevo Tribunal haya de ejercer su juris
dicción. ,

Cuando se dé el caso previsto en el úl
timo inciso del párrafo segundo del artí
culo segundo de la ley, la Comisión razo
nará en su informe la determinación del 
territorio que la nueva Sección ha de 
abarcar.

La Real orden* del Ministerio de Justi
cia y Culto en que se autorice el funcio
namiento de un Tribunal de menores, se 
publicará en la Gaceta de Madrid y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en que 
se haya constituido aquél, expresándose 
en ella la fecha en que el Tribunal co
menzará a ejercer sus funciones y el te
rritorio que comprende su jurisdicción.

Artículo 17. Cuando la Comisión di
rectiva entendiere que el concurso que 
pueden presentar al Tribunal las institu
ciones benéfico-auxiliares que existan or
ganizadas, resulta harto deficiente para 
la actuación eficaz de aquél, lo comunica
rá al Presidente del Tribunal, con las 
observaciones que juzgare procedentes 
acerca del particular, para que, secunda
do por la respectiva Junta de Protección 
a la Infancia, utilice los medios que esti
me más adecuados, a fin de gestionar la 
ampliación de las instituciones ya exis
tentes, o la creación, en su caso, de otras 
que fueran susceptibles de funcionar en 
condiciones que faciliten la acción del 
Tribunal.

Artículo 18. Cuando a pesar de haber 
sido autorizada la actuación de un Tribu
nal y durante el funcionamiento del mis
mo, la Comisión directiva adquiriese el 
convencimiento de que las instituciones 
auxiliares de aquél son insuficientes para 
que actúe con normalidad, propondrá al 
Ministerio de Justicia y Culto se decrete 
la suspensión de dicho Tribunal de meno
res.

Artículo 19. La creación de nuevas 
Secciones en un Tribunal podrá ser acor
dada por la Comisión directiva a petición 
del mismo.

La propia Comisión directiva podrá 
suprimir estas nuevas Secciones cuando, 
oído el respectivo Tribunal, las considere 
va innecesarias.

El Presidente del Tribunal ordenará la 
distribución de los expedientes entre las 
Secciones, excepto los que corresponden 
a las de cabeza de partido.

TITULO II
Del orden de proceder en los Tribunales 

tutelares de menores
SECCIÓN P RIMERA

Disposiciones yene rales
Articulo 20. Todas las actuaciones 

que se practiquen ante los Tribunales de 
menores, asi como las que tuvieren lugar 
ante la Comisión de apelación, en su ca
so, y las practicadas ante los Jueces y 
y Tribunales de otro orden, auxiliando 
las funciones de aquéllos, serán gratuitas 
en absoluto para las personas que por 
cualquier concepto intervengan en la 
práctica de las expresadas diligencias, y 
se redactarán en papel común.

Artículo 21. El despacho ordinario lo 
hará sólo el Presidente del Tribunal, au
xiliado por el Secretario.

Los acuerdos serán firmados con firma 
entera por el Presidente y Vocales que 
los adopten, y los de mera tramitación 
serán rubricados por el Presidente.

Las actuaciones y acuerdos deberán 
ser autorizados por el respectivo Secre
tario.

Artículo 22. Las actuaciones se prac
ticarán en el plazo más breve posible, y 
se pondrá especial empeño en emplear en 
los procedimientos fórmulas sumarias y 
sencillas.

Artículo 23. Las notificaciones, cita
ciones y requerimientos que hubieren de 
practicarse, se ajustarán a lo prevenido 
como regla general en el artículo ante
rior, pudiendo llevarse a. cabo dichas no
tificaciones, citaciones y requerimientos 
por los Agentes de la Autoridad adscritos 
al servicio del Tribunal, en virtud de or
den escrita que al efecto se les comuni
que por el Secretario, y sin necesidad de 
entrega de cédula.

Artículo 24. Las personas que fueren 
citadas y no comparecieren a la primera 
citación, sin alegar justa causa de excusa 
a juicio del Presidente del Tribunal, in
currirán en la multa de 5 a 25 pesetas; y 
si citadas segunda vez dejaren también 
de comparecer, podrá acordar el Presi
dente que sean conducidas a su presencia 
por los Agentes de la Autoridad, y se pro
ceda contra ellas por el delito de desobe
diencia.

Artículo 25. Cuando los que compa
rezcan ante el Presidente y el Secreta
rio, o ante el Tribunal en pleno, faltasen 
de palabra, obra o por escrito a la consi
deración, respeto y obediencia debidos a 
su Autoridad, siempre que estos actos no 
constituyan delito, o cuando, después de 
amonestados, perturbaren el orden o se 
resistieren a cumplir el mandato de ex
pulsión, el Tribunal podrá arrestarlos y 
corregirlos, sin ulterior recurso, con una 
multa que no exceda de 30 pesetas, o con 
arresto de uno a seis dias.

Si los hechos se produjeren ante el 
Presidente o el Secretario, no hallándose 
reunido el Tribunal en pleno, el Presiden
te estará facultado para imponer estos 
correctivos, de los que el Secretario da
rá después conocimiento al expresado 
Tribunal.

Artículo 26. Los Tribunales de meno
res se comunicarán entre si, y con los 
Jueces, Tribunales y Autoridades de otro 
orden, por medio de atento oficio.

Artículo 27. Los Tribunales podrán 
requerir el concurso y auxilio de las Au
toridades y de los Jueces, Tribunales y 
funcionarios de cualquier orden y fuero, 
con el fin de que cooperen al cumpli
miento de la elevada misión social que 
les está confiada.

Si los atentos requerimientos que al 
efecto se dirijan a las mencionadas Auto
ridades, Jueces, Tribunales y funciona
rios fueren desatendidos, o el concurso 
por ellos prestado resultare deficiente, 
por notoria falta de celo, los Tribunales 
de menores elevarán la oportuna queja a 
la Comisión directiva y ésta la cursará 
con su informe al respectivo Ministerio 
de que dependieren las Autoridades, Jue
ces, Tribunales o funcionarios a quienes 
la queja se refiera, interesando se adopte 
respecto de ellos la resolución que en su 
caso proceda.

Artículo 28. Cuando los Tribunales 
de menores lo estimen necesario, podrán 
constituirse y actuar fuera de la capital 
en que radiquen pero siempre dentro del 
territorio de su respectiva jurisdicción.

Podrán, asimismo, el Presidente y Se
cretario, practicar diligencias fuera de su 
territorio jurisdiccional, cerca de los me
nores que se hallen bajo su tutela, po
niéndolo en conocimiento del Presidente 
del Tribunal de menores, si lo hubiere en 
el territorio en que las diligencias debie
ran practicarse. í

Artículo 29. La comparecencia y de- ( 
fensa, en su caso, ante los Tribunales de ? 
menores y Comisión de Apelación, será 1 

exclusivamente personal, sin interven
ción de Procurador ni Abogado.

Articulo 30. Las cuestiones jurisdic
cionales que surjan entre los distintos 
Tribunales de menores, serán resueltas 
por la Comisión de Apelación sin ulterior 
recurso.

Esta dictará el acuerdo que proceda 
dentro del plazo más breve posible.

Cuando la cuestión sinya entre un Tri
bunal de menores y otra jurisdicción, si 
no se pusieran de acuerdo inmediatamen
te, una vez oído en su caso el Ministerio 
fiscal que corresponda, se elevarán todos 
los autos a resolución del Gobierno, que, 
previos los informes que estime conve
nientes, dictará por su Presidencia el 
oportuno Real decreto resolviendo la con
tienda de jurisdicción. Este Real decreto 
se publicará en la Gaceta.

Artículo 31. Ix)S Tribunales de ineim- 
res, al dictar sus respectivos acuerdos, 
procederán con absoluta libertad de cri
terio y apreciando en conciencia todos 
aquellos elementos de juicio susceptibles 
de determinarla resolución que adopten.

Articulo 32. Los acuerdos de estos 
Tribunales se adoptarán por mayoría ab
soluta de votos, y si discordasen el Presi
dente y los Vocales, manteniendo cada 
uno de los tres distinto parecer, se ha
brán de someter a nueva deliberación y 
votación, tan solo aquéllos dos votos que 
el Presidente estimare como más bene
ficiosos al corregido, protegido o enjui
ciado.

Artículo 33. A los efectos del articu
lo 21 de la ley se considerará que modifi
can la situación de un menor tutelado los 
acuerdos de paso de libertad vigilada o 
imposición de vigilancia al internamien- 
to o colocación en familias 'o viceversa: 
los de concesión de libertand definitiva, 
alzamiento de la suspensión del derecho 
de los padres o tutores, o cese de vigilan
cia; los que cambien la consideración del 
menor, haciéndolo pasar de corregido a 
protegido o viceversa, y los que supon
gan alteración de régimen, dentro de un 
mismo procedimiento de corrección de 
menores en los diversos grados de obser
vación, reforma y semi-libertad.'

Artículo 34. Los acuerdos definitivos 
que dicten los Tribunales para conocer 
de las faltas comprendidas en el articulo 
9.° de la ley, por hechos atribuidos a. las 
personas mayores de diez y seis años, se 
redactarán con sujeción a las reglas si
guientes:

1 .a En párrafos numerados, que em
pezarán con la palabra «Resultando», se 
consignarán concretamente los hechos 
relacionados con las cuestiones que {la
yan de resolverse en la parte dispositiva 
del acuerdo, debiendo hacerse declara 
ción expresa de los que el Tribunal esti
me probados.

2 .a En parráfos numerados que se en
cabezarán con la palabra «consideran
do» habrán de consignarse igualmente:

A) Los fundamentos doctrinales y le
gales de la calificación de los hechos que 
se reputen probados.

B) Los fundamentos doctrinales y y' 
gales determinantes de la participación 
que en los hechos declarados probados 
hubiere tenido el enjuiciado.

C) Los fundamentos doctrinales y le
gales de la apreciación de las circinistau; 
cías modificativas de la responsabilidad 
penal del enjuiciado.

D) La cita de los preceptos legaE» 
que se consideren aplicables.

3.a En la parte dispositiva del acuer 
do se harán aquellos pronunciamiento: 
que exija el resultado del procedimiento-

Artículo 35. Los acuerdos que dica 
la Comisión de apelación se redactaran 
en forma análoga a la establecida Pe
cada procedimiento especial en los aIl‘ 
calos anteriores. , I

Artículo 36. Las medidas que adoi 
ten estos Tribunales en sus acuerdos 1 
corrección y de protección de menores 
diez y seis años podrán ser de dos chis*> 
medidas aisladas, como las amonestad y 
nes, los internamientos breves y reque t 
mientes, y medidas duraderas, como. : 
libertad vigilada, la imposición de v!- 
lancia, el internado y la colacacion • 
familias. r p

Artículo 37. Los respectivosTrib11 
les harán los nombramientos de I 
dos voluntarios a medida que las ue 
sidades lo exijan. . I

Serán designadas para dicho 
personas de uno y oti’o sexo, may*-- 
de veintitrés años y de reconocida 
rablilidad, siendo preferidas en igual 
de condiciones aquellas persona Q11,6 jg 
vistan la cualidad de padres o madre 
familia. .aere

El Tribunal siempre que lo con»*^ 
oportuno en beneficio del menor, 1’%. 
dejar sin efecto el nombramiento de
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. 3
timare oportuno, a los fines de formar ta 
zonado juicio acerca de las circunstan 
cias que concurran en el hecho atribuido 
al menor, y, asimismo podrá abrir una 
investigación de los antecedentes de éste, 
de la situación moral, social y económica 
de la familia, de las condiciones en que el 
menor ha sido educado y del medio en 
que haya desarrollado y desarrolle su vi
da de relación.

Artículo 67. En las diligencias prac
ticadas por el mismo Tribunal, su Presi
dente podrá interesar del Juzgado la 
práctica de determinadas actuaciones.

Artículo 68. La instrucción y la. in
vestigación que el Tribunal practique 
no estarán sometidas a las formalida.des 
procesales vigentes que regulan el enjui
ciamiento criminal, disponiendo el Tribu
nal de absoluta libertad para utilizar en 
ellas todos cuantos medios juzgue más 
adecuados a la. finalidad de la función 
tuitivo correccional que le está confiada, 
oyendo al efecto a las personas que esti
me mejor capacitadas para ilustrarle en 
conciencia acerca de los extremos a que 
se refiere el artículo anterior.

Artículo 69. Los informes que reciba 
el Tribunal en esa averiguación revesti
rán carácter confidencial, y las personas 
de quienes se soliciten podrán emitirlos, 
a su elección, por comparecencia verbal 
ante el Presidente, o bien por medio de 
comunicación o por carta dirigida al mis
mo.

Articulo 70. Si los informes se eva
cuaren en comparecencia verbal, se con
signará su resumen en acta,, que autori
zará el Secretario del Tribunal, sin nece
sidad de expresar los nombres y apelli
dos de las personas de quienes procedan, 
pero haciéndose constar aquellas circuns
tancias que determinen la razón de cien
cia de los informantes, en relación con 
los extremos de los respectivos informes.

Artículo 71. Cuando los informes fue
ren evacuados por medio de comunica
ción o de carta, y manifestase el que lo 
suscriba su deseo de que no obren en el 
expediente, una vez consignado en acta 
el resumen de los mismos en los términos

Se prohíbe también la publicación en 
los periódicos y en hojas sueltas, de los 
nombres o de los retratos de los menores 
denunciados al Tribunal o protegidos por 
el mismo, así como toda estampa o gra
bado alusivo a los actos que a. menores 
se les atribuyan.

Las infracciones de lo prevenido en 
los Jos párrafos anteriores serán corregi
da, sin ulterio recurso, por el respectivo 
Tribunal de menores, con multa de 25 a 
125 pesetas.

Articulo 10. Los Tribunales de meno
res se abstendrán de ordenar la publica
ción. ni aún en periódicos oficiales, de ci- | 
i aciones, notificaciones, y acuerdos en 
que se expresen los nombres de menores 
corregidos o protegidos por el Tribunal.

Articulo 41. Los organismos dePoli
cía no facilitarán informes sobre los me- 
ñores que hayan sido detenidos o denun- 
dados al Tribunal tutelar, ni suministra
rán acerca de ellos datos (pie puedan ser I 
destinados a la publicidad.

Artículo 12. De los acuerdos que dic- I 
ten los Tribunales en los procedimientos 
para corregir a los menores de dieciséis 
años, no podrá tomarse anotación en el 
Registro central de Penados.
. Artículo 43. No podrán expedirse cer

tificaciones de las diligencias practicadas 
por el Tribunal en los expedientes de cor
rección de menores, ni aun para utilizar
se como prueba en el procedimiento civil 
que se promoviera; pero el Juzgado com- 
tetonte podrá pedir de oficio certificación 
'leí acuerdo, por lo que respecta a la par- 
ñcipación de un menor en el hecho que 
sirviese de fundamento a la reclamación 
' .•vil, a fin de que el fallo del Tribunal 
sirva de base en el procedimiento. '

. Tampoco podrán expedirse certifiea- 
ciunes de lo actuado en el ejercicio de la 
uicmiad protectora, librándose tan sólo 
'"''•'iñicación del acuerdo a requerimiento 
'•el Juzgado civil competente que lo ne- 
, (,sne para resolver sobre la suspensión 
ñei derecho de los padres o tutores a la 
« ñnmiistración de los bienes del menor.
i lL ^0S acuerdos dictados
ra i 08 i ribunales de menores serán ape
*. .Iies Para ante la Comisión de apela- 
"'i., contra cuyos acuerdos no se dará 

ulterior recurso.
f.np^rt*^lío 451 En los procedimientos de 
a;'v^lon. y protección de menores de 
..í'- salvo lo que se dispone en

0 sl^uiente, únicamente se con- 
• '-"•aran apelables los acuerdos en que 

- ii modo explícito se suspenda, el dere- 
.n i- gParLÍa y educación del menor;

n ',L e “ñuten ese derecho ordenando in- 
eimi'1 ,a‘ exPresado menor en un estable- 
njú 0 entregarlo a otra persona, fa- 
irin i° ^etedad tutelar, y los que impon- 
sus ^tocción del nombramiento de 
a-uí.r ] egaclos. La notificación de estos 1-ñerdos sera obligatoria.
estahm acñer(ios relativos a cambios de Deh2t?mienlos’ de guardadores o de 
apelables8’ n° rcvest*rán el carácter de

lo 46‘ Ea apelación podrá 
ñienor ISe P°r representante legal del 
de óf ’ 0 l)or este mismo, si careciese

legado encargado de su vigilancia, susti- I o bien, dentro de los tres días siguientes. I dichos menores carezcan de padres o tu- 
vendólo por otro. . . I por comparecencia ante el referido fun- I toces, o éstos se hallen ausentes.
' Cuando un rribunal necesite ejercer I cionario. I Los menores que lleven vida licencio-

ví-ilancia sobre un menor que haya co-I Cuando la notificación se practique I sa podrán ser corregidos por el Tribunal 
• regido o protegido y éste pase a residir I por conducto de otro Tribunal o Juzgado. I tutelar respectivo, cuando a juicio de:
fuera del territorio de su jurisdicción, so- I podrá interponerse la apelación en la for- I mismo, los padres o tutores no pusieren
licitará el nombramiento de Delegado I ma indicada en el párrafo anterior. I remedio a la corrupción moral del menor, 
‘¡el Tribunal, a cuyo territorio se traslade I Artículo 48. Admitida la apelación I en el ejercicio de la patria potestad o tu-
(q menor, y únicamente podra nombrarle I por el Tribunal se elevarán los antece- I telar. ‘
por sí, en donde no actúe un Tribunal de I dentes originales de referencia al Presi- I Artículo 58. Cuando el Tribunal de 
menores. . 1 | dente de dicha Comisión, con el informe I menores radique en diferente localidad

Artículo 38. Las sesiones que cele- I que se previene en el articulo 22 de la I que el Juzgado que instruva las primeras 
bren los Tribunales cuando sean corregí- I ley, dentro del tercer día, poniéndolo en I diligencias, cuidará éste al decretar la 
dos o protegidos los menores de diez y I conocimiento del apelante. I detención del menor, de que sea entre
seis años, no serán públicas y sólo podrán I Artículo 49. Cuando el acuerdo ape-I gado provisionalmente a persona mere- 
asistir .i ellas los Delegados y las perso- I lado revistiere, desde luego, carácter eje- I cedora de confianza para su custodia, o a 
ñas que obtuvieren autorización del Pre- I cutivo, se dejará en el Tribunal el opor- I algún establecimiento benéfico, mientras 
sidente del Tribunal, I tuno testimonio, con los insertos necesa- | el Presidente del Tribunal no resuelva lo
' Articulo 39. En el caso de que trata I ríos para llevar a efecto su ejecución. I más conveniente respecto del particular. 
el artículo precedente no será permitido I Artículo 50. Los Jueces y Tribunales I Artículo 59. Luego que en las dili- 
publicar la reseña de las sesiones, si bien I de otro orden aplicarán por analogía las I gencias previas resulten debidamente 
será lícita la publicación de los acuerdos I reglas establecidas en este Reglamento. I acreditados los extremos a que se refiere 
que dicte el Tribunal, omitiendo el nom- I en la práctica de aquellas diligencias que I el artículo 51, las declarará terminadas 
bre y apellidos del menor y cualquier I les fueren encomendadas por los Tribu- I el Juzgado, sin dictar, en su caso, auto 
otr.i circunstancia por la que éste pueda I nales de menores. I de procesamiento y las remitirá, origina-
ser conocido. I Artículo 51. Si para la instrucción de I les. al Presidente ¿leí Tribunal de meno-

1 un expediente, o para la ejecución de un I res. quedando en la Secretaría sucinto 
1 acuerdo, fuere necesaria la adopción de I testimonio de resguardo.
ílfiAr? °i Si v h t rh?^8/ Tiei Se I Artículo 60. Cuando se atribuya con
) cfic.eel titulo \ DI delhbio II de .a ley I juntamente aun menor de diez y seis 
de Enjuiciamiento criminal el Tribunal I añOs. v a utra u otras personas mayores 
poui a adoptailas en acueido motivado, I de esa edad, la comisión de un hecho 
que se ejecutaran observando las pres- I constitutivo de delito o de falta, el Juez 
cnpciones contenidas en el referido titulo. I instruirá separadamente las diligencias 

. Arenlo o2. Si las multas que nnpu- I previas relativas a la participación .nie 
■5ie'en los riibunales de menores, con I en e[ mismo haya tenido el menor, v, en 
arre vio a lo dispuesto en los artículos 21, I Sl] (pa remitirá'testimonio de las mismas 
T r ‘7’ ‘í se hiciesen eiecLivas, dentro I a] Presidente del Tribunal tutelar, a re- 
del segundo día , por el obligado a su pa- I serva de lo que proceda respecto de las 
co, se pioceitcra a su exacción por la vía I diligencias que deba instruir en lo que se 
de apremio, en virtud <le comisión al res- I refiere a persona o personas mayores de 

ivo Juzgado municipal d wn- I diez y seis años.
dad o de la residencia de la persona que I Artículo 61. Desde el momento en 
de->a satistacei la. I que al instruirse cualquier sumario apa

.. Ai t'culo ua. Los arrestos que impon I rezca de las diligencias practicadas, que 
gan los Iri amales de menores, habran I en la comisión de alguno cielos hechos 
de cumplirse en las prisiones provincia- I que resultaren acreditados en el mismo, 
leso en las cárceles de partido, previo I revistiendo los carácteres de delito o fal- 
a 1CI° M1-1' a 08 ^Ire9tor,es c,e rele, t’ I ta, ha tenido participación directa o indi- 
das prisiones se remitirá por el Secreta- I recta un menor de diez y seis años, el 
n0, I Juzgado, una vez comprobados en lo que

I afecta a la persona del menor los extre- ■ 
I mos comprendidos en el artículo 54, man- I 
I dará deducir del sumario el oportuno tes- I 
I timónio con los insertos necesarios v lo I
I ZTtirA al re9pectivo Tribunal de me- I De esta prescripción se exceptuarán 
I s', . i los informes emitidos por Autoridades,

, Articulo 62. Lo preceptuado en el ar- I funcionarios del Estado, de la Provincia, 
I tículo anterior será aplicable también a I del Municipio y representantes de Esta- 
| los Jueces y Tribunales especiales, de- I blecimientos benéficos o docentes, de ca
I hiendo todos ellos tener en cuenta lo pre- I rácter público, que si se presentasen por 
I venido en los artículos 56 y 58, acerca de I comparecencia, se hará de ellos én ésta 
| los casos en (pie hubiera de acordársela I expresión sucinta, indicando su proceden- 

detención de los menores de diez y seis I cia, sin (pie sea necesesaria la. firma del 
años y de la forma en <pie haya de lie- I informante, y en caso de prestarse por 
varse a efecto. I medio de comunicación o de carta, se

Artículo 63. De acuerdo con lo pre- I unirán éstas a, las diligencias.
visto en el artículo 11 de la ley, el perju- I Artículo 72. La negativa infundada 
dicado podrá preparar y entablar, a par- I a prestar estos informes, será corregida 
tir de la ejecución del hecho, su reclama- I por el Tribunal: la primera vez con mul- 
ción civil ante el 'Tribunal competente en I de 25 a 75 pesetas, cualquiera que sea el 
la clase de juicio que proceda. I fuero de las personas y de los represen-

Artículo 64. En los expedientes en I tantes de los establecimientos públicos o 
que del hecho cometido por el menor se I particulares que se opusieran a informar, 
hayan derivado perjuicios se procurará I y si requeridos segunda vez insistieran 
oír al perjudicado acerca de la existencia I en su negativa se procederá contra ellos 
del hecho y de la participación que haya I por los respectivos Jueces instructores, 
tenido dicho menor. , " I como responsables del delito de desobe-

Articulo 65. Las Autoridades judíela- I diencia a las órdenes de la Autoridad, o 
les procurarán evitar la asistencia alas I del delito de denegación de auxilio, en 
sesiones de juicios orales de los menores I su caso.
de diez y seis años, y limitarla, si concu- I Artículo 73. El Presidente podrá dis- 
1 Liei1eil en ^‘dad de testigos, a los casos I poner, si lo estimare conveniente, que se 
a isolutamente necesarios. Guando se tra- I proceda al examen y reconocimiento del 
te de testigos menores que se hallen ba- I menor por uno o más Profesores médicos, 
jo la guarda del I nbunal tutelar, se inte- I que emitirán informe acerca de su cons- 
resara del I residente de este 1 nbunal la I titución psicofisiológica v de la probable 
comparecencia del menor, adoptándose I influencia de ésta en el desarrollo del 
por dichas Autoridades las oportunas me- 1 entendimiento y grado de voluntariedad 
didas a los fines de que, si el menor estu- I consciente en sus actos, en directa rela- 
yiere detenido, no sea conducido por la I ción con la naturaleza del hecho que se 
tuerza publica, ni en compañía de otros I atribuya al menor.
detenidos o presos, sin que tampoco se I Este informe se consignará en el ex
haya de consentir su ingreso en una cár- I pediente.
cel durante el trayecto de la conducción, I Artículo 74. Practicada la investiga- 
ni en el tiempo que le fuere preciso per- I ción a que se refieren los artículos ante- 
manecer en la localidad en que se cele- I riores, el Presidente, por si solo o acompa- 
bren las sesiones del juicio. I ñado de los Vocales, procederá al examen

El Presidente del Tribunal ante el I del menor, procurando interrogarlo con 
cual se celebre el juicio procurará que el I afecto acerca de la comisión del hecho 
menor no permanezca en el local de las I que se le atribuya, sus circunstancias y 
sesiones por más tiempo que el estricta- I motivos que pudieron determinarle, pres- 
mente necesario para la. práctica de las I cindiendo en ese examen de toda solem 
diligencias en que hubiere de intervenir. I nidad en la forma, susceptible de cohirir

En los edificios en que se celebren las I el ánimo del menor, y cuidando, con in
sesiones del juicio se habilitará un local I sinuidad paternal, de captarse su confian- 
destinado exclusivamente a los menores 1 za, a fin de lograr que se exprese con es- 
de diez y seis años, en el cual habrán de I pontánea libertad en sus contestaciones, 
permanecer aislados de las personas dé I De esta diligencia se consignará en el 

prevenidos en el artículo precedente, se 
inutilizarán los documentos en (pie los in
formes consten, ante el Presidente, rom
piéndolos o quemándolos.

SECCIÓN SEGUNDA

Del orden de proceder en la facultad de. 
corrección de menorex de. diecDéls anos
Artículo 54. Luego que el Presidente 

de un Tribunal de menores tuviere cono
cimiento de que en el territorio de su ju
risdicción se ha. realizado por un menor 
de dieciséis años, cualquiera de los he
chos a. que hace referencia el número 
primero del artículo 9." de la ley, proce
derá a instruir las oportunas diligencias, 
con el fin de comprobar la realidad de 
aquéllos y de las circunstancias que en 
los mismos concurran, identificar la per
sonalidad del menor, determinar su par
ticipación en los expresados hechos y 
adoptar aquellas medidas que estime con
ducentes, pudiendo decretar el interna- 
miento provisional de aquél.

Si ;de las diligencias practicadas apa
reciere que el hecho originario de su in
coación no es de la competencia del Tri
bunal de menores, dictará el Presidente 
inmediato acuerdo, inhibiéndose de su 
conocimiento. Contra, este acuerdo no se 
dará recurso alguno.

Artículo 55. Sin embargo de lo pre
ceptuado en el articulo anterior, la. juris
dicción ordinaria será competente para 
instruir diligencias previas, de mero ca
rácter preventivo, en los procedimientos 
que se dirijan a corregir a los menores 
de dieciséis años, por hechos calificados 
como delitos o faltas en el Código penal 
o en leyes especiales; pero cesarán en su 
tramitación en cuanto les conste que el 
respectivo Tribunal de menores instruye 
diligencias sobre los mismos hechos, y'le 
remitirán las actuaciones que hubieren 
practicado. En la tramitación preventiva 
de que se trata, procederán los Jueces 
con la mayor diligencia, teniendo al efec
to muy en cuenta lo que como principio 
general se ordena en el artículo 22 de es
te Reglamento.

Inmediatamente que el Juzgado em
piece a practicar estas diligencias lo pon
drá en conocimiento del Presidente del 
Tribunal respectivo.

Articulo 56. Si el Juzgado estimare 
absolutamente necesario decretar la de
tención del menor, podrá acordarlo asi, 
pero sin que éste ingrese nunca en una 
cárcel o prisión preventiva, a cuyo fin 
será puesto, desde luego, a disposición 
del Presidente del Tribunal de menores, 
que adoptará las medidas convenientes.

Artículo 57. Los menores indiscipli
nados, denunciados a un Tribunal tutelar 
por sus guardadores de hecho, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 10, pá
rrafo primero de la ley. sólo serán some
tidos a la corrección del Tribunal cuando

de

in-

^’á ■inoin U^ciia^or perjudicado sólo po- 
Qieeum, i , acuerdo, cuando en él se 
menoi■ n í08 techos, la participación del 
de ser'-ii- circuustaucias que hubieren 
ra deduJi.?11 811 Cí180’ cle fundamento pa- 
civil anrpU i Tacc^n de responsibilidad 
Podrán ' Juzgado competente, y no 
^edid-Ls^v1, de este recurso las
Se de grlnK6 c lribunal adoptase o deja- Ar?D^ respecto del menor.
aPelac¡ón o 4/í Pcdrá interponerse la 
^"Uerd ‘ .' n e acto de la notificación del 

--i '-y asignándolo asi el Secretario,

mayor edad, mientras no sean llamados I expediente sucinta razón, y podrá ani
de orden del Presidente. I pliarse el eximen del menor cuantas ve-

Artículo 66. Iniciadas unas diligen- I ces el Presidente lo considere oportuno.
cias previas por el Tribunal, o recibidas I En los expedientes cuyo acuerdo pue
de la jurisdicción ordinaria, el Presidente I de adoptarse por el Presidente, podrá és- 
podrá proseguirlas o ampliarlas, si lo es- ‘ te delegar en el Secretario la tramiia-
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santo enjuiciado, identificando en formación, el examen del menor y la ejecución } sunto enjuiciado, identificando en ¡orma 
de la medida leve, pudiéndose prescindir i la personalidad de este
en estos casos de dicho examen y reser- . Serán instruidas las diligencias por el 
vándose siempre al Presidente del Tribu- | Presidente del Tiibunal a  s u hecieic . 
nal la adopción del acuerdo. 1 Articulo 8o. En la pracara de

Artículo 75. Una vez que el Presi- * mencionadas diligencias se procedeia con 
dente estime que se han aportado los ne- | 
cesarlos elementos para poder formar ; 
juicio exacto acerca de los hechos atri- í 
buidos al menor, y de la participación | 
que en ellos haya tenido, se dictará, a la 
mayor brevedad posible, el acuerdo que 
proceda, prescindiendo de las consecuen
cias que del hecho puedan derivarse.

Serán instruidas las diligencias por el

Artículo 85. En la práctica de las

la mayor actividad posible consignándo
se en acta sucinta el resultado esencial 
de las más importantes para el esclare
cimiento del hecho perseguido y de sus 
circunstancias características en relación 
con la persona del ofendido y con la del 
ofensor, observándose, al efecto, lo esta-

Tribuna de menores, que, previo señala
miento del día y hora, oirá en compare
cencia al apelante, devolviendo luego a 
dicha Comisión la orden cumplimentada.

El Tribunal de origen podrá delegar 
en otro Tribunal la práctica de esta dili
gencia cuando el recurrente no resida 
en el territorio de su jurisdicción.

Articulo 96. En la Comisión de Ape
lación no se admitirán directamente es
critos de recursos contra las resoluciones í

SECCIÓN TERCERA

Del orden de proceder en la facultad pro
tectora

Artículo 76. En los casos provistos j 
en el número tercero apartados A), B) y 
C). del articulo 9.° de la ley, se procede
rá por el Presidente del Tribunal a ins
truir una información sumaria, con el fin 
de acreditar la realidad de tales hechos e 
imputaciones. .

Artículo 77. La jurisdicción del In- 
bunal tutelar para conocer de los citados 
hechos ocurridos en su territorio, alcan
zará a la defensa de los menores que en 
él se encuentren en las condiciones ex
presadas en el referido artículo, o en pe
ligro inminente de hallarse en tales cir
cunstancias. .

En este último caso, el Tribunal del 
lugar en que se encuentre el menor, seriá 
el competente, aunque los hechos contra 
los cuales haya que protegerlo hubieren 
de tener efecto en otra demarcación, o 
aun cuando los padres o tutores residie
ran en otro territorio, a no ser que en al
guna de dichas demarcaciones territoria
les actuara un Tribunal de menores.

Artículo 78. Iniciado un expediente 
de función protectora antes de que el me
nor hubiere cumplido los dieciséis años, 
el Tribunal será competente pgra resol
verlo, aun cuando los cumpla antes de 
adoptarse el acuerdo.

Artículo 79. En la información que se

blecido en este Reglamento.
Artículo 86. El Presidente podrá en

comendar a un Juzgado de los de su te
rritorio la práctica de alguna o algunas 
diligencias determinadas.

Artículo 87. Una vez que resulten 
acreditados los extremos a que se refiere 
el artículo 85, acordará el Presidente con
vocar al Tribunal, con designación del lo
cal, dia y hora en que deba reunirse.

Artículo 88. En el mismo cuadro se 
dispondrá también que sean citados el 
denunciador, si lo hubiere, el presunto 
enjuiciado y las personas que puedan dar 
razón de los hechos que motivaron el pro
cedimiento, a fin de que comparezcan an
te el Tribunal el dia y hora señalados al

de los Tribunales de menores. í
Artículo 97. Si el apelante que deba í 

ser oído no compareciera a la primera ci- ■ 
tación sin alegar legítima causa de excu- = 
sa, a juicio del Tribunal, se dará por in- j 
tentada la diligencia, devolviendo la or- > 
den a la Superioridad.

TITULO III
Ejecución de los acuerdos dictados por l0$ 

x Tribunales
SECCIÓN PRIMERA

De la ejecución de los acuerdos dictados ..n 
los procedimientos para corregir y protegí-,-

a los menores de. diez y seis años. ■
Artículo 106. La ejecución de los 

acuerdos a que esta Sección se refiere 
corresponderá, en su caso, al Tribunal 
tutelar que los haya dictado.

Artículo 107. La ejecución de los I 
acuerdos dictados en grado de apelación i 
por la Comisión respectiva se llevará a I 
efecto por el Tribunal de menores de don
de procedieran las actuaciones apeladas ] 
en virtud de la oportuna certificación que 
en su día ordene librar aquélla.

practicará teniendo en cuenta lo dispues
to en este Reglamento, serán oídas aque- 

" lias personas que pudieran dar razón de
los hechos atribuidos a los padres, o al 
tutor, en su caso, en perjuicio del menor 
de dieciséis años, llevándose a efecto, por 
todos los medios que el Presidente de
Tribunal estime más eficaces en su pru
dente criterio, una investigación acerca 
del carácter y antecedentes del menor, 
de la conducta moral y social de los pa
dres o tutor, y del concepto público que 
estos últimos'merezcan a personas de no- 
toriá probidad.

Artículo 80. El Presidente del Tribu
nal, siempre que lo considere necesario, 
podrá internar al menor en un estableci
miento, o confiarlo provisionalmente a 
otra persona, familia o Sociedad tutelar 
mientras se practica la información y el 
Tribunal resuelve.

Artículo 81. Una vez que el Presiden
te del Tribunal estimare que han sido 
aportados a las diligencias los necesarios 
elementos de juicio para determinar la 
naturaleza y alcance de los hechos origi
narios de la información, se dictará, sin 
más trámites, el acuerdo que proceda.

Artículo 82. Si de la información 
practicada aparecieren comprobados los 
hechos que la hayan motivado, el Tribu
nal podrá adoptar las medidas a que se 
refiere el artículo 17, apartado B) de la 
ley.

Artículo 83. Cuando resultare com
probada en la información la existencia 
de un hecho de los que dan motivo para 
la suspención del derecho a, la guarda y 
educación de un menor de dieciséis años, 
pero dicha suspensión no fuera necesaria, 
por tratarse de un guardador de hecho 
que no esté investido de tal facultad, el 
Tribunal podrá ordenar que el menor sea 
retirado de su compañía y adoptar ade
más las medidas que estime necesarias 
de internamiento o colocación en fami
lias.

efecto.
En la citación que se practique al pre

sunto enjuiciado se expresará que debe 
acudir a la comparecencia con las prue
bas de que disponga , haciéndose ana loga 
prevención, en su caso, al denunciador.

Artículo 89. Si el denunciador o de
nunciado, citados en forma, no compa
recieren a la primera citación ni alega
ren legítima causa de excusa, apreciada 
por el Tribunal, se celebrará la compare
cencia sin acordar segunda, citación.

Entre la citación del enjuiciado y del 
denunciador y la celebración de la com
parecencia, deberán transcurrir, cuando 
menos, veinticuatro horas, si os citados! 
residieren dentro del término municipal 
en que el Tribunal radique aumentándor 
se un dia más por cada veinticinco kiló
metros de distancia, si el citado o citados 
residieren fuera del mencionado término.

Artículo 90. En el caso de que el en
juiciado o al denunciador alegaren legi
tima causa de excusa, a juicio del Tribu
nal, para no concurrir a la comparecen
cia en virtud de la primera citación, e. 
Tribunal sdñalará nuevo dia para cele
brar aquélla, previniéndose a los citados 
que si tampoco concurriesen a. la segunda 
citación se celebrará ya la comparecen
cia sin necesidad de que se les cite nue-

Cuando el apelante alegare legítima 
causa de excusa, apreciada así por el ; 
Tribunal se hará nuevo señalamiento pa- i 
rala, comparecencia a la mayor brevedad . re p-raetical. pOr si m¡smo todas la¿ ■ 
cresta segunda vez, cualquiera quePfue- j 
reía causa, se devolverá la ordénala j

omisión, sin ulteiior trámite. I •. nue ten^a cumnlimiento debifin a 1
Articulo 98. Devuelta a la Comisión "de Apelación la orden librada para mr al . exPA®tteuta 109 dEl Tribunal encartado 

interesado en el procedimiento, se dicta- ; a iik u io  iu .l im i a amiq icai^aüo 
rá por aquélla dentro del plazo máximo 
fijado en la ley, y previo informe del Po- । 
nente, el correspondiente acuerdo.

Artículo 99. Cuando no estimare ne- !

Artículo 108. Cuando el Tribunal en-
cargado de ejecutar un acuerdo no pudie-

cesario el Ponente la audiencia del ape
lante, sin más trámite se dictará por la 
Comisión, previo informe de aquél, el 
acuerdo que proceda, dentro del plazo 
fijado en el párrafo tercero del artículo
22 de la ley. 

Artículo 100. Los acuerdos serán re-
dactados por el respectivo Ponente, de 
conformidad con lo que la Comisión ha- *

de la ejecución de un acuerdo, doptará 
todas aquellas resoluciones que ^estime 
más eficaces para ello, en relación con la ' 
naturaleza y alcance del mismo, partici- j 
pando luego su cumplimiento a la Comí- j 
sión de Apelación y remitiéndole testimo
nio bastante de las diligencias quehubie- 
re practicado. -

Artículo 110. El Tribunal, de oficio, 
o a petición del representante legal o de! 
respectivo Delegado, podrá, con Jpruden- 
cial libertad de criterio, modificar las 
condiciones de ejecución de un acuerdo.
durante el curso de su cjectición, y aun 

■ dejarlos sin ulteriores efectos, con arre
-----„ .mAnvin ec glo a lo prevenido en el artículo 23 la ley apelación el coi respondi c ; < 8egún lo aconsejen las circunstancias en

devolverán las actuaciones al liibuna » » eonereto v lo exiian así los íi- de donde procedani con cer• ^cion en nes tutelares ^ institución
do pai a s<. ej^ ■ y fllncionamiento de los Tribunales de

Secretaria el oportuno .csti ■ 'meiwres? previa la información sumaria
i que el Tribunal estimare conveniente y 

. j la que puedan ofrecer también el menor
s e c c ió n s e x t a  , 0 su representante legal.

ya resuelto. 
Artículo 101. Dictado en grado de

según lo aconsejen las circunstancias en

SECCIÓN CUARTA

Del orden de proceder en el ejercicio de la 
facultad de enjuiciar a personas mayo
res de diez y seis a ¡los.
Artículo 84. Luego que el Presidente 

del Tribunal de menores tuviere conoci
miento de que en el territorio de su res
pectiva jurisdiciónse ha realizado por una 
persona mayor de diez y seis años algún 
hecho que pudiera ser constitutivo de fal
ta comprendida en el título VIII, libro III 
del Código penal o en leyes especiales, 
en perjuicio de un menor de la edad ex
presada, se procederá instruir las corres
pondientes diligencias con el fin de com
probar la realidad, caracteres y circuns
tancias del hecho de que se trata y la par
ticipación que en el mismo alcance al pre-

v amente.
Artículo 91. La comparecencia se ce- i 

lebrará dando sucinta cuenta el Secreta- ■ 
rio de las diligencias instruidas por el Pre
sidente del Tribunal, examinándose las 
personas convocadas como testigos y 
practicándose las demás pruebas que el 
enjuiciado y el denunciador en su caso, 
propusieren, siempre que el Tribunal las 
declare admisibles, sin que contra es.i 
declaración se conceda ulterior recurso.

Se procederá luego al examen del en
juiciado, y acto seguido expondrán de 
palabra, éste y el denunciador, lo que es
time conveniente en apoye de sus respec
tivas pretensiones, con lo cual se declara 
rá terminada la comparecencia.

Artículo 92. El Tribunal, dentro del 
segundo dia después de celebrada la com
parecencia, dictará el acuerdo definitivo 
que proceda. .

Artículo 93. Si de las diligencias pra<- 
ticadas para la corrección de una falta 
atribuida a una persona mayor de diez y 
seis años, y cuyo conocimiento fuera de 
la competencia de los Tribunales de me
nores apareciese indicada la necesidad 
de adoptar respecto de la persona del me
nor perjudicado, alguna medida preven
tiva para la seguridad del mismo o para 
garantir los fines de su educación inte
gral, se mandará instruir nuevo expe
diente de función protectora, que se tra
mitará con arreglo a lo dispuesto en la 
Sección III del presente título.

SECCIÓN QUINTA

Del orden de proceder en las apelaciones 
de los acuerdos dictados por los Tribunales 

de menores
Artículo 94. Una vez recibidos en la 

Comisión de Apelación los antecedentes 
oportunos se designará como Ponente uno 
de los Vocales y se le pasarán las actua
ciones para su examen en el término del 
quinto día.

Los dos Vocales turnaran en este ser
vicio. .

Artículo 95. Devueltas las actuacio
nes por el Ponente, y siempre que éste lo 
creyere necesario, acordará la Comisión 
que se oiga al apelante dentro del plazo 
prudencial que al efecto determine, li

’ brándose la oportuna orden al respectivo

De la inspección de los i’ribunales tutelares : Artículo 111. Si la petición de qw 
Artículo 102. La inspección de los ' sea modificado un acuerdo o se dej^ 

servicios de los Tribunales tutelares de ■ su caso, sin electo, mese Iai m.uJ •
menores v el conocimiento de cuanto j el representante legal de meno , aw
afecta a la corrección disciplinaria de los ; de que hubiesen tianscu. i 
Presidentes, Vicepresidentes, Vocales y j desde que se mlopto dicho acnm ,
funcionarios de estos Tribunales, por él $ de que se denegó su reforma, el Tribuna,
incumplimiento de sus deberes en el ejer- j n.° estará obligado a iesoh ei, o i e 
cicio desús funciones o en despretigio de 5 sin ulterior recurso. nrpv¡st0 en el 
ana nnro-nq «prá de la exclusiva comnen* ■ Ai titulo 112. balvo lo pre. iot MnrftTla Comisión Sectiva ata per- ’ articulo anterior, las resoluciones dicta- 
juicio de la facultad^^corresponde al i

■ sólo en el efecto devolutivo y sin ulterior i 
recurso ante la Comisión de Apelación. I 
sustanciándose la alzada por los tramnes i 
establecidos en la Sección quinta, titui

menores y el conocí miento de cuanto 
afecta a la" corrección disciplinaria de los

tillo VLlL j

tencia de la Comisión directiva, sin per-

Presidente de cada Tribunal para inspec- j 
cionar y corregir a sus auxiliares.

Artículo 103. En los casos a que se 
refiere el artículo anterior, el Presidente 
déla Comisión directiva podrá acordar 
que se gire una visita de inspección, lle
vándola a efecto por sí mismo o delegan- i 
do en el Vicepresidente o en un Vocal de » 
la Comisión de Apelación o en un Presi
dente o Vicepresidente de Tribunal tute
lar, a quien auxiliará un funcionario Le
trado de la Comisión directiva o Secreta-
rio de Tribunal.

Artículo 104. El Inspector informará 
por escrito a la Comisión directiva, la 
cual después de oír a los respectivos Pre
sidentes, Vicepresidentes, Vocales o fun
cionarios, podrá amonestarles e imponer
les suspensión de empleo y sueldo hasta 
el máximum de tres meses si se trata de 
personal retribuido y ordenar que se pro
mueva el expediente de separación con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 6.° 
y 8.° de este Reglamento. .

Los Presidentes de los Tribunales y 
de las Comisiones de Apelación y Direc
tiva podrán corregir a sus respectivos 
auxiliares con amonestación y suspensión

3 de empleo y sueldo hasta de un 
Artículo 105. La inspecciói

mes.
La inspección y la co

rrección disciplinaria establecidas en es
ta Sección en nada afectarán a la firme
za de los acuerdos de los Tribunales tu
telares, que sólo podrán ser impugnados 
por las personas a quienes se reconozca 
el derecho de apelar, dentro de los lími
tes y condiciones establecidos en la Ley 
y Regí amento

El examen de los expedientes al elec
to de apreciar el criterio con que los Tri
bunales actúan estará exclusivamente re
servado al Presidente de la Comisión de 
Apelación, quien podrá pedir a los Presi- 

i dentes de los Tribunales los informes que 
‘ se estime necesarios y señalar orientacio- 
' nes, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
: primer párrafo de este artículo.

II de este Reglamento.
Los acuerdos de los Tribunales a qu i 

se refiere en su párrafo segundo, el ar _ 
culo 23 de la ley deberán ser revisi1^ 
por el respectivo Tribunal cada tres an 
siempre que durante este término no s . 
hubiese modificado la situación del 1 
ñor. , i.K ,

Artículo 113. La aplicación de -
medidas de carácter duradero, tanto 
el procedimiento de corrección como - • 
el de protección de menores, expresa 
en el articulo 17 de la misma ley-, y.’... 
tuirá la tutela permanente del ‘Y 
sobre las personas de dichos menores- 
podrá ser de dos clases: de vigimne * 
de separación del menor de su fanI1 ‘“L-

Artículo 114. A los efectos de m 
y el Reglamento se considera como _ , 
ñores tutelados a todos los que se en 
tran bajo la acción permanente rc|0 
dora o protectora del Tribunal, desU' 
se acuerda la apertura de tutem . 
que se concede la libertad denm- ■ 
termina la protección alzándose n 
pensión del derecho de los padres 
res, o cesando la vigilancia. te[a-

Por consiguiente, los menores 
dos pueden ser de dos clases, correa 
protegidos. Se denominan tutelados . 
gidos los que son objeto de niedidn’^^i 
manentes en el ejercicio de la y , v 
reformadora, y tutelados protedeK?.- 
que son objeto de medidas perma 
en la facultad protectora.

SECCIÓN SEGUNDA

De las medidas de. vigilancia
Artículo 115. Las medidas 

cia a que se refiere el artículo I r¿!py 
ser a su vez de libertad vigilada, 
del procedimiento de corrección ce 
res, en que se vigila principal 
menor, y de imposición de ' ‘
propia del procedimiento de tmmi
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rectora en que se vigüa principalmente a 
laS Sculo'116. El Tribunal que tendrá 
, -1 tutela permanente un menor sera
pícnico a quien corresponda ejercerla. 
mieX no acuerde la libertad definitiva 

término de la protección, aun cuando 
menor se halle necesitado de la 

‘dación de nuevas medidas de correc- 
S o protección fuera, del territorio a 
que alcance la jurisdicción del Tribunal 
tUt°j?el menor ejecutare nuevos hechos o 
qp hallare en situación que determinase

Ínter vención de otro Tribunal este ul- 
Hmo se abstendrá de adoptar medidas de 
Scter permanente, y si a su juicio tue- 
ín éstas necesarias, tramitara expedien- 
m en el que dictará acuerdo proponiendo 
su aplicación al Tribunal tutor, al quere- 
mitará testimonio de todo lo actuado.

Si el menor que se halle sometido a 
medidas de vigilancia trasladare su resi
dencia a territorio de otro Inbunai, el 
Tribunal que ejerza la. tutela encomenda
r- al del lugar de residencia el ejercicio, 
ñor delegación, de la libertad \ igdada o 
5c la vigilancia protectora. .

Vrtículo 117. La libertad \ igilada 
es compatible con la imposición de vigi
lancia, cuando concurran motivos refe
rentes a ambos procedimientos, y con la 
(-olocación del menor en familias o con su 
internamiento en establecimientos de me- 
i-i guarda y educación, pero no con inter- 
nainientosen establecimientos de obser
vación y reforma. La imposición de vigi
lancia i'io es compatible con el internado 
en establecimientos de mera guarda, o 
con la colocación en familias.

Artículo 118. Los Tribunales, sin ul
terior recurso, determinarán, en cada ca
so concreto, durante el curso de la liber
tad vigilada, las medidas que deban adop
tarse respecto de las personas de los me
nores que se hallen en dicha situación, 
comunicando al efecto las oportunas ins
trucciones a los respectivos Delegados.

Articulo 119. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el articulo anterior, se ejercerá 
siempre por los Delegados una activa y 
celosa actuación para fiscalizar la con
ducta que los menores observen. ,

Artículo 120. Los Delegados partici
parán a los respectivos Tribunales en los 
plazos que éstos les señalen, el resultado 
de la misión tutelar que sobre las perso
nas de los menores ejerzan, proponiéndo
les la adopción de las medidas que es
timaren más eficacez para asegurar la fi
nalidad de los acuerdos dictados. ,,

Articulo 121. La misma dirección de 
la vigilancia corresponderá al Tribunal 
y la misma información le facilitaran los 
Delegados cuando se trate de fiscalizar a 
las familias sometidas a vigilancia, en el 
ejercicio de la facultad protectora. 

SECCIÓN TERCERA 

De las Institudones ayÁCÍUares
Artículo 122. Las medidas permanen

tes de separación del menor de su fami
lia. para los efectos de su observación o 
reforma, o de su guarda y educación, son 
la colocación bajo la custodia de otra per
sona o familia, o de una sociedad tutelar, 
o su internamiento en un establecimiento 
auxiliar.

Articulo 123. La elección de las per
donas, familias, sociedades tutelares o es
tablecimientos a quienes los menores sean 
con liados será de la exclusiva competen
cia del respectivo Tribunal, previos los 
informes que éste conceptúe necesarios. 
Lontra la resolución que el Tribunal adop
te no se admite recurso alguno

Articulo 124. Las sociedades tutela
res o de patronato serán aquellas que se 
propongan prestar corporativamente los 
servicios personales de sus socios como 
auxiliares de las funciones de los Tribu
nales de menores para el ejercicio de la 
libertad vigilada o de la imposición de 
vigilancia, o los servicios de la misma so
ciedad para hacerse cargo de los meno
res o proporcionar instituciones comple
mentarias.

Articulo 125. Los establecimientos au
xiliares de los Tribunales de menores 
pueden ser de dos clases: técnicos o de 
mera guarda y educación. Los estableci- 
nientos técnicos podrán ser: de observa- 
lon o de reforma; y estos últimos, de re- 
m’mn propiamente dicha, de semiliberta- 
,J de tratamientos especiales.

Inq1^ ®nl:idades de quienes dependan 
c-m ^^l-^chnientos auxiliares podrán 

en Ia f°rma legal que libre
- te hubieren elegido sus iniciadores.

Inq ¡ÚS medidas de breve internamiento y 
provisionales se cum-

Lnt¿ m .forma y lugar que el Presi- 
a J1 rtmnal estime conveniente.
- iticulo 126. Habrá una Casa de Ob

servación para el servicio de cada Tribu
nal y de cada Sección de cabeza de parti
do en la población en que radiquen o en 
sus proximidades, sin perjuicio de que 
puedan crearse, además, otros Centros 
de observación. A ser posible, en las mis
mas Casas de Observación se procurará 
establecer Laboratorios psicológicos y 
Clínicas psiquiátricas con el concurso de 
educadores competentes y de facultativos 
médicos, libremente designados por el 
Tribunal, Junta o Patronato de quien de
pendan.

Articulo 127. Los Reformatorios po
drán prestar servicio a uno o varios Tri
bunales, de acuerdo con los designios de 
las personas o entidades privadas o de 
los organismos oficiales que los estable
cieren. Ija Comisión directiva de los Tri
bunales tutelares continuará fomentando 
las iniciativas sociales y utilizando la co
laboración de las Juntas de Protección a 
la infancia en que se basa la organización 
de los establecimientos auxiliares de di
chos Tribunales, llevando a efecto Su 
completa implantación mediante la habi
litación de Reformatorios que presten ser
vicio a núcleos de provincia en que toda
vía no se hayan establecido los mencio
nados Tribunales.

Artículo 128. Se procurará que en 
cada población, dotada de Tribunal tute
lar o Sección de cabeza de partido, fun
cionen una o varias casas de familia de 
semilibertad o perseverancia, para me
nores que hubieren terminado el trata
miento en el reformatorio, y que, a juicio 
de dicho Tribunal, necesiten el auxilio de 
esta clase de Establecimientos.

Artículo 129. Asimismo se crearán, 
cuando las circunstancias lo permitan, 
Establecimientos para corrigendos difíci
les de los Tribunales tutelares, los cuales 
serán instituidos por la Comisión directi
va o por consorcios de los Tribunales que 
hayan de utilizarlos; sin perjuicio de que 
los demás reformatorios, a que se refiere 
el artículo 127, puedan organizar seccio
nes especiales de tratamiento apropiado 
para dichos menores dentro de su régi
men.

También habrán de organizarse esta
blecimientos para menores anormales, 
sometidos a la jurisdicción de los Tribu
nales tutelares, que serán creados por 
los organismos mencionados en el párra
fo anterior; sin perjuicio de que los Tribu
nales puedan utilizar aquellos estableci
mientos para menores anormales, que 
hayan obtenido la aprobación de la Comi
sión directiva y que acrediten la capaci
dad de las personas encargadas de los 
servicios técnicos.

Artículo 130. Todo lo concerniente a. 
la organización de Establecimientos com
plementarios para el servicio de las Sec
ciones de cabeza de partido dependerá 
del Tribunal provincial, sin perjuicio de 
la habilitación de casas de observación y 
de familia prevista en los artículos 126 y 
128.

Artículo 131. El Reformatorio del 
Príncipe de Asturias, puesto por el Esta
do al servicio del Tribunal tutelar de me
nores de Madrid, pasará a depender di
rectamente de dicho Tribunal. A este 
efecto, el actual Patronato será sustituido 
por otro que, bajo la presidencia del Mi
nistro de la Gobernación y la vicepresi
dencia del Director general de Adminis
tración, estará integrado por el Presiden
te del Tribunal de Madrid, que actuará 
de Presidente en ausencia del Ministro y 
del Director general; por el Vicepresi
dente y todos sus Vocales; por tres repre
sentantes de la Comisión-directiva por la 
misma desigados, y por el Director del 
Reformatorio, ejerciendo las funciones de 
Secretario el que lo sea del Tribunal de 
Madrid, y las de Tesorero y Contador, dos 
Vocales de dicho Tribunal.

El nuevo Patronato asumirá todas las 
facultades que correspondían al creado 
por Real decreto de 21 de septiembre de 
1924, y, salvo lo dispuesto en este articu
lo, respecto a la constitución del Patrona
to. quedarán vigentes todas las disposi
ciones del Estatuto.

Se ampliarán las instalaciones de este 
Establecimiento, que recibirá menores de 
otras provincias, con cuyos Tribunales 
tutelares el Patronato del Reformatorio 
concierte este servicio.

Artículo 132. Los Establecimientos 
que no dependan directamente del Tribu
nal celebrarán con él conciertos, de los 
cuales se dará conocimiento a la Comí 
sión directiva.

Cuando un Establecimiento auxiliar 
adscrito al servicio de uno o varios Tri
bunales determinados, bien por razones 
de su organización o por conciertos esti
pulados con los mismos, aceptará la cus 
todia o tratamiento de un menor que que
de bajo la jurisdicción de otro Tribunal, 

podrá recabar de este último que la vigi
lancia que le corresponda ejercer subre 
el trato material y moral del menor inter
nado, sea exclusivamente ejercida por 
mediación de uno de los Tribunales tute
lares a que el referido establecimiento 
preste servicio.

Artículo 133. Necesitarán ser autori
zados expresamente como Sociedades o 
Establecimientos tutelares comprendidos 
en el artículo 21 de la ley: A) Las Socie
dades de Patronato a que se refiere el ar
tículo 124 de este Reglamento. B) Los Es
tablecimientos auxiliares que de una ma
nera exclusiva o preferente se consagren 
a los servicios de observación o reforma 
de menores enviados por los Tribunales 
tutelares.

Sin perjuicio de lo que se dispone en 
el articulo 138, los Establecimientos de 
mera guarda o educación no necesitarán 
autorización expresa para admitir los me
nores «pie les confíen los Tribunales tute
lares.

Provisionalmente, y tanto sólo en 
aquellos Tribunales que todavía no pue
dan contar con Establecimientos suficien
tes de observación y reforma para niñas, 
podrán utilizarse para, este servicio los 
Establecimientos mencionados en el pá
rrafo anterior.

Artículo 134. Al solicitar su autoriza
ción como Sociedades o Establecimientos 
tutelares, los iniciadores o directores de 
estos organismos, deberán elevar a la. Co
misión directiva los siguientes datos:

A) Estatutos y Reglamento de la So
ciedad de Patronato o de la Asociación. 
Fundación o entidad directora del Esta
blecimiento, constituidos en forma legal. 
Si se trata de un Establecimiento o (Jole- 
gio, perteneciente a un particular que le 
dirija y administre, sólo se presentará el 
Reglamento por que se haya de regir.

B) Descripción del Establecimiento y 
espacios libres de que dispone, con la do
cumentación gráfica indispensable, com
prensiva de proyectos y planos de los 
edificios que se hayan de construir o 
adaptar, y de planos y fotografías de los 
ya construidos. Cuando la Comisión direc
tiva la considere procedente, designará 
uno de sus Vocales o funcionarios que lle
ve a efectp una inspección ocular.

C) Expresión del personal educador 
que se haya de hacer cargo de la obser
vación o tratamiento de reforma, en cuyo 
personal habrán de concurrir las circuns
tancias que se expresan en el artículo si
guiente, que se acreditarán en el trámite 
a que se refiere el artículo 138.

Artículo 135. El personal que haya de 
ejercer funciones directivas en un Esta
blecimiento de observación o reforma, 
de los comprendidos en el párrafo prime
ro del artículo 133, o al frente de las Sec
ciones de los mismos, o se halle encarga
do de la observación psicológica de dichos 
Establecimientos, deberá acreditar algu
na de las condiciones siguientes:

A) Haber recibido preparación cien
tífica para estas funciones en algún Cen
tro instructivo de carácter teórico-prácti
co, especialmente dedicado a este objeto 
ya sea oficial o privado y siempre que en 
este segundo caso el Profesorado haya 
merecido garantía suficiente a juicio de 
la Comisión directiva.

B) Haber prestado servicios en un 
Establecimiento de educación y poseer 
un minimum de conocimientos especiales. 
Esta última circunstancia se acreditará 
con la asistencia a cursillos científicos 
que hayan sido organizados por tres o 
más Tribunales, o aprobados por la Co
misión directiva, o en su defecto, con la 
presentación de trabajos, o mediante otras 
pruebas de suficiencia que la misma Co
misión determine. El mínimum de cono
cimientos especiales a que se refiere el 
párrafo anterior consistirá en nociones de 
Anatomía y Fisiología, de Psicología ex
perimental. Psiquiatría, de Pedagogía 
normal y correccional y de Derecho del 
menor. .

Para el personal meramente auxiliar 
se requerirá haber demostrado vocación 
y celo para la educación de los menores: 
pero la Comisión directiva podrá ir exi
giendo prudencialmente, al personal de 
Vigilantes, la adquisición de conocimien
tos científicos a. medida que vaya permi
tiéndolo el progresivo desenvolvimiento 
de las instituciones auxiliares.

Artículo 13(3. Para facilitar el cum
plimiento de lo prevenido en el párrafo 
A) del artículo anterior, la Comisión di
rectiva. el Tribunal de menores de Ma
drid v el Director del Reformatorio del 
Príncipe de Asturias constituyen un Cen
tro permanente de estudios, que revestirá 
el carácter y desempeñará la función del 
Centro instructivo teórico-práctico a que 
se refiere dicho párrafo, sin perjuicio de 
los demás Centros que, con arreglo al

5 
mismo, puedan establecerse y de ios cur
sillos científicos que se puedan celebrar 
en armonía con lo dispuesto en el pá
rrafo B).

Una Comisión delegada compuesta del 
Presidente, del Secretario y de dos Voca
les de la mencionada Comisión directiva, 
por ella misma designados; del Presiden- 
fe y el Vicepresidente del Tribunal de 
Madrid y el Director del Reformatorio 
del Principe de Asturias, en la que ac
tuará como Secretario el del Tribunal de 
Madrid, resolverá sobre todo lo corcer
niente a la organización y funcionamien
to del Centro y de los cursos que celebre; 
nombrará de entre sus Vocales un Direc
tor de estudios y designará las personas 
que en cada curso hayan de encargarse 
de las explicaciones teóricas y de los 
ejercicios prácticos.

Los recursos con (pie se haya de aten
der al sostenimiento del Centro de estu
dios estarán integrados por las cantidades 
que puedan facilitarle la Comisión direc
tiva y el Tribunal de menores de Madrid, 
con cargo a sus respectivos ingresos y 
por una módica cuota de inscripción que 
se perciba de los alumnos.

Artículo 137. I,os Establecimientos de 
observación y reforma que sean propios 
de un organismo del Estado, como los 
Tribunales tutelares de menores o las 
Juntas de protección a la infancia, no ne
cesitarán ser expresamente aprobados co
mo Sociedades o Establecimientos tute
lares, pero deberán cumplir los requisi
tos B) y C) de la norma segunda del arti
culo 131.

Artículo 138. Al cumplir lo dispuesto 
en el articulo lá del Reglamento, dando 
cuenta de las instituciones auxiliares con 
cuyo concurso han de actuar, los Presi
dentes de los Tribunales cuidarán:

A) De que las casas de observación 
y reforma, que deban someterse a la au
torización de la Comisión directiva, como 
Sociedades o Establecimientos tutelares, 
o cumplir lo dispuesto en el artículo 134 
ejecuten lo preceptuado en dichas dispo
siciones, si aún no lo hubiesen cumplido.

B) De acompañar un ejemplar del 
convenio que con cada uno de los esta
blecimientos, comprendidos en el párrafo 
anterior, hubieren celebrado para la pres
tación de los servicios con (pie hayan de 
auxiliarles. ...................

C) De exponer a. la. Comisión directi
va. con toda la amplitud necesaria, cuá
les sean las condiciones de los demás Es
tablecimientos de mera, guarda y educa
ción de que, además, hayan de valerse, 
expresando si el personal de cada uno de 
ellos ha demostrado vocación y celo en 
el cuidado y educación de los menores.

Artículo 139. Cuando después de au
torizado como Sociedad o Establecimien
to tutelar o de apreciada suficiencia 
para prestar servicio a un Tribunal de 
menores, dejasen de concurrir en una So
ciedad o Establecimiento las condiciones 
exigidas por los artículos 131 y 135, la 
Comisión directiva podrá retirarle la au
torización concedida o declararle insufi
ciente para el mencionado servicio, fijan
do un plazo el Tribunal respectivo para 
su rehabilitación o sustitución; si transcu
rrido dicho plazo no hubiere sido rehabi
litado o sustituido, se procederá con 
arreglo a lo preceptuado en el articulo 18 
de este Reglamento.

A los efectos de lo consignado en el 
párrafo anterior, la ('omisión directiva 
podrá pedir en todo momento los nom
bres de las personas que ejerzan cargos 
directivos o educadores en los Estableci
mientos técnicos y se pondrán en conoci
miento de la misma las modificaciones 
que se introduzcan en sus Estatutos o Re
glamentos, y las reformas de las instala
ciones que puedan afectar a su adecuada 
aplicación al destino para que fueron au
torizadas.

SECCIÓN CUARTA

De la ejecución de los anierdos dictados en 
el procedí miento de enjuiciamiento de mapo- 

res de diez y seis afios •
Artículo 140. La ejecución de los 

acuerdos definitivos que se dicten por los 
Tribunales de menores, en los procedi
mientos a (pie se contrae esta Sección, se 
llevará a efecto por los propios 1 ribuna- 
les que en primera instancia los hubieren 
dictado. .Artículo 111. Los acuerdos que dicte 
la Comisión de Apelación se ejecutaran 
por el Tribunal de menores de donde pro
cedan las actuaciones apeladas, una \ ez 
recibida- la oportuna certificación que 
mande expedir aquélla. . -a » a» i

Articulo 142. En la ejecución de los 
acuerdos de que se trata aplicaran os 
Tribunales, en sus respecta os easos las 
disposiciones establecidas en el bodigo 
penal y leyes especiales.
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TITULO IV
De los sérmelos económicos y estadísticos 

SECCIÓN PRIMERA 

^eroicios económicos
Artículo 143. En el presupuesto del 

Ministerio de la Gobernación se consig
narán las cantidades necesarias para el 
pago de estancias de los menores, para la 
retribución del personal auxiliar y para 
los gastos de material de los Tribunales 
tutelares, tanto por lo que respecta a los 
Tribunales que ya actúan, como por lo 
que se refiere a los que hayan de consti
tuirse hasta completar su organización.

Cada Tribunal percibirá de la .¿unta 
provincial y municipales de Protección a 
la Infancia, respectivas, la participación 
de 20 por 100, por lo menos de los ingresos 
de todo orden de dichas Juntas, una vez 
descontado el 2 por 100 que éstas satisfa
cen al Consejo Superior. Los Ordenadores 
de pagos de las Juntas provinciales y 
municipales pondrán mensualmente el 
importe de dichas participaciones a dis
posición de los Presidentes délos I ri bu- 
nales de menores. Ello no obstante, los 
Tribunales y las Juntas podrán compen
sar en todo o en parte, el importe de di
chos ingresos con la prestación de servi
cios o percepción de estancias en estable
cimientos que dependan de dichas Jun
tas. Pero a falta de acuerdo expreso en 
contrario, las referidas participaciones se 
satisfarán en metálico. . .

En las provincias donde no estuvieren 
constituidos los respectivos Tribunales 
de menores, con el 20 por 100 con que de
ben atender las Juntas como mínimo, a 
estas instituciones, se formará un fondo 
especial destinado a proveer en la. forma 
indicada a las necesidades del citado 1 ri- 
bunal cuando se establezca.

Artículo 144. Siendo insuficientes es
tos recursos para la creación y sosteni
miento de los establecimientos auxiliares 
del Tribunal, se consignarán en los Pre
supuestos del Estado, a propuesta de la 
Comisión directiva, los fondos de que el 
Gobierno pueda disponer para promover 
y fomentar la fundación y funcionamien
to de los establecimientos de observación 
y reforma, que serán aplicados previo es
tudio de las necesidades generales de la 
.institución y por la citada Comisión direc
tiva; pero ciñéndose a las disposiones le
gales al aplicar dichos fondos.

Artículo 145. La Comisión directiva, 
teniendo en cuenta la importancia de los 
servicios de los respectivos Tribunales, 
fijará la cantidad que a cada Tribunal 
haya de asignársele anualmente para 
gastos de material y personal.

Los Presidentes de los Tribunales de
terminarán el número de funcionarios 
que cada Tribunal ha de tener con cargo 
a los fondos que a tal efecto se consignen 
en el Presupuesto del Estado, dando 
cuenta a la Comisión directiva.

Esta Comisión señalará las gratifica
ciones y el número de funcionarios auxi
liares de la Comisión de Apelación, Di
rectiva y Sección técnica de los 1 ribuna- 
les de menores, previo informe del Jefe 
de dicha Sección. ,

Artículo 146. Los Presidentes de los 
Tribunales determinarán, con el carácter 
de Ordenadores de pagos, la forma en que 
hayan de invertirse sus ingresos, ajus
tándose, en cuando a lo consignado en 
los párrafos segundo y tercero del arti
culo 143 v en el artículo 144, al plan de 
inversión de dichos recursos acordado 
por cada Tribunal. . ,

Los Tribunales de menores, enviaran 
a la Comisión directiva, en los plazos que 
ésta les señale, la justificación de las can
tidades que recibieren procedentes del 
Presupuesto del Estado, y elevarán anual
mente a dicha Comisión una relación jus
tificada de la inversión que hayan dado 
a los recursos que perciban de las J untas 
de Protección a la Infancia y a los fondos 
de origen benéfico que hubiesen reci
bido. _ , ,Artículo 147. Todos los pagos que se 
realicen con fondos del presupuesto del 
Estado para las atenciones de los Tribu
nales de menores, Comisiones de Apela
ción, Directiva y Sección técnica serán 
ordenados por el Vicepresidente del Con
sejo Superior.

La justificación de las cantidades con
signadas en el citado presupuesto que se 
perciban para las atenciones expresadas 
en el párrafo anterior, se hará de Real 
orden al Ordenador de pagos que corres
ponda, con los oportunos justificantes, 
después de haber sido éstos examinados 
en la Sección técnica.

Artículo 148. En el concepto general 
de gastos de estancias de un menor se 
compreden los indispensables para con
tribuir a su sustento, habitación, vestido, 

asistencia médica, educación e instruc
ción. cuando en cumplimiento de acuerdo 
de un Tribunal de menores, o, provisio
nalmente . por su Presidente haya sido 
confiado a determinada persona, familia, 
Sociedad tutelar o Establecimiento.

Articulo 149. Siempre que los padres 
del menor posean los necesarios medios 
económicos para subvenir al pago de las 
estancias a que se refiere el artículo an
terior, se entenderá de cuenta de aqué
llos el total abono de los gastos a que as
ciendan las mencionadas estancias.

Artículo 150. Si el menor se hallare 
sometido a tutela y peseyere bienes pa
trimoniales bastantes para sufragar los 
gastos de sus estancias, retribución per
mita sufragarlos en su totalidad, por 
cuenta de los expresados bienes.

Artículo 151. Los referidos gastos de 
estancias serán satisfechos a cargo de la 
retribución que el menor perciba de su 
trabajo, cuando, ajuicio del Presidente, 
la cuantía de esa retribución permita su
fragarlos en su totalidad.

Articulo 152. Tanto en los casos com
prendidos en los tres artículos anteriores, 
como en los casos en que el menor o sus 
padres no puedan costear totalmente la- 
pensión que ha de satisfacerse a la perso
na, familia, Sociedad tutelar o Estableci
miento a quienes se les hubiese confiado 
la guarda y custodia del menor, el Pre
sidente del Tribunal regulará, sin ulterior 
recurso, el importe de dicha pensión.

Artículo 153. Cuando el menor o sus 
padres careciesen, ajuicio del Presidente 
del Tribunal, de medios económicos para 
satisfacer en su totalidad los gastos origi
nados por las estancias de aquél, los abo
narán conjuntamente: el Estado, por 
cuenta del crédito que al efecto se consig
ne en los Presupuestos; el Ayuntamien
to en donde hubiere nacido el menor,, la 
Diputación provincial a cuya jurisdicción 
corresponda el expresado Ayuntamiento 
y el padre o representante legal del refe
rido menor, o el menor mismo con una 
parte del producto de su trabajo en la si
guiente proporción: el Estado habrá de 
abonar una peseta y 50 céntimos diarios, 
el Ayuntamiento y la Diputación provin
cial, 50 céntimos diarios, por iguales par
tes, y el padre o representante legal, o el 
menor mismo, en su caso, con el produc
to de su trabajo, las cuotas que, sin ulte
rior recurso, determine el Presidente del 
Tribunal.

Artículo 154. Con todas las pensiones 
que por cada Tribunal se perciban, tanto 
del Estado como de las Corporaciones 
provinciales y municipales, de las fami
lias o de los menores, se formará en cada 
Tribunal provincial un fondo de pensio
nes, y con cargo a este fondo se satisfa
rán a los establecimientos o guardadores 
las cuotas que se les hubiesen reconocido.

Si de este fondo resultare sobrante, 
sólo podrá invertirse en las atenciones de 
los establecimientos auxiliares.

Artículo 155. Para formalizar el pa
go de los gastos de estancias, las perso
nas. familias, sociedades tutelares o esta
blecimientos que tuvieren confiada a su 
guarda o custodia la persona de un menor 
remitirán mensualmente las correspon
dientes nóminas justificadas de estancias 
al respectivo Tribunal o Sección de cabe
za de partido a cuya jurisdicción se ha
llen sometidos los menores incluidos en 
la nómina.

Si el Tribunal o, en su caso, la Sección 
estuviese conforme con la nómina de es
tancia, la remitirá a la Comisión directi
va, que a su vez podrá comprobar su le
gitimidad y procedencia por los medios 
que estimare convenientes.

Artículo 156. Cumplidas las formali
dades establecidas en el articulo que pre
cede, y una vez examinadas las nóminas 
por la'Sección técnica, se ordenará su pa
go, girándose al efecto las cantidades co
rrespondientes a nombre de los Presiden
tes respectivos de los Tribunales provin
ciales para que hagan efectiva la entrega 
de las cuotas que al Estado corresponda 
satisfacer a las personas, familias, socie
dades tutelares o establecimientos guar
dadores.

Artículo 157. Si los padres o el tutor 
del menor no hicieren efectivo mensual
mente el importe de la cuota de gastos de 
estancia que le corresponda satisfacer en 
cada nómina, se procederá contra ellos 
por la vía de apremio por el Juzgado mu
nicipal de su vecindad o de su residencia 
habitual, en virtud de acuerdo de la pre
sidencia del respectivo Tribunal de me
nores.

Artículo 158. La Comisión directiva 
cuidará de gestionar lo conveniente, en 
el Ministerio de la Gobernación, con el 
fin de que los Ayuntamientos y Diputa
ciones provinciales cumplan con puntua
lidad el deber de hacer efectivo, por me

ses vencidos, el total importe de las res
pectivas cuotas que les corresponda sa
tisfacer por cuenta de las nóminas de 
gastos de estancias.

SECCIÓN SEGUNDA

>S e r c i cios estad i s tico s
Articulo 159. En el Tribunal de me

nores se abrirá un expediente para cada 
menor corregido o protegido y para cada 
mayor enjuiciado, y no un expediente pa- i 
ra cada hecho. Las nuevas diligencias y ¡ 
los nuevos acuerdos se tramitarán en su i 
respectivo expediente.

El expediente de corrección o protec
ción de un menor quedará abierto siem
pre que al menor a quien afecte perma
nezca. bajo la tutela del Tribunal, sea en 
situación de internado en un estableci
miento o colocado en una familia, o sea 
en situación de libertad vigilada o vigi
lancia. .

Cuando el acuerdo que se dicte no so
meta al menor a la tutela del Tribunal, 
o en él se decrete la libertad definitiva o 
el cese de vigilancia, se cerrará, dicho 
expediente y pasará, al archivo. Pero si 
se produjera nuevo hecho que motive la 
intervención del Tribunal de menores con 
respecto a aquél corregido o protegido, 
volverá a abrirse el expediente archi
vado. . . . . ,Los expedientes de enjuiciamiento de 
mayores sobre los cuales no se ejerza tu
tela, se archivarán cuantas veces se fa
llen. .

Artículo 160. En cada uno de los Tri
bunales de menores o Sección de cabeza 
de partido se llevará por el Secretario un 
libro que se titulará «Registro de acuer
dos».

Las páginas de este libro, cada una de 
las cuales se referirá a un expediente, 
serán numeradas, selladas y rubricadas 
por el Presidente y por el Secretario.

En dicho libro se extractará, en su 
respectivo orden de fechas, la parte dis
positiva del primer acuerdo que en cada 
expediente se adopte, y en notas margi
nales se extractará también la parte dis
positiva de todos los demás acuerdos que 
se dicten acerca de la persona a que el 
expediente se refiera. En igual forma 
de notas marginales se extractarán los 
acuerdos de la Comisión de Apelación.

Artículo 161. Los Presidentes de los 
Tribunales de menores remitirán a la Co
misión directiva, dentro de la primera 
quincena de cada mes, un estado referen
te al anterior, y expresivo de los expe
dientes que se hallen pendientes de pri
mer acuerdo al comenzar el mes a que el 
estado se refiera, y de los incoados o rea
biertos en dicho mes, de los expedientes 
fallados dudante el mismo y de los que 
quedaren pendientes de primer acuerdo 
a su terminación. Asimismo remitirán 
otro estado, comprensivo del movimiento 
de los menores en tutela durante el mes 
precedente. .

Las Secciones de cabeza de partido re
mitirán esta documentación a la Comi
sión directiva y al Presidente del Tribu
nal provincial.

Cuando un Tribunal no hubiese adop
tado su primer acuerdo en ün expendien
te en el transcurso de dos meses, a partir 
de la fecha de la apertura o reapertura 
del mismo, manifestará en el estado men
sual la razón por la cual no se hubiere 
adoptado el acuerdo.

Artículo 162. De todo acuerdo que 
dicten los Tribunales o los Presidentes se 
remitirá, dentro del octavo día, a la Comi
sión directiva, nota autor izada del acuer
do. con expresión del expediente en que 
se haya dictado, de los nombres y apelli
dos de los corregidos, protegidos o enjui
ciados, y extracto del hecho y de la me
dida qué el mencionado acuerdo compren
de. Las Secciones de cabeza de partido 
remitirán dicha nota autorizada a la Co
misión directiva y al Presidente del Tri
bunal provincial.

Tanto estas notas autorizadas como los 
estados mensuales a. que se refiere el ar
tículo anterior se ajustarán a los modelos 
que se envíen a los Tribunales por la Co
misión directiva.

Artículo 163. El Presidente de cada 
uno de los Tribunales tutelares dará cuen
ta en el primer trimestre de cada año, a 
la Comisión directiva, y sólo para conoci
miento de la misma, de los datos que ex
presen la vida del Tribunal en el año an
terior, y en su caso, de las Secciones del 
mismo, exponiendo las dificultades que 
haya encontrado en su actuación. Dedi
cará especial atención a comunicar los 
resultados del tratamiento en los menores 
que hayan estado a cargo del Tribunal 
desde sus comienzos, y decuy^vida siga 
teniendo información, y expondrá su jui
cio sobre los servicios prestados por cada 
una de las instituciones auxiliares por el 

Cuerpos de Delegados del Tribunal y nrr ¡j 
los técnicos del mismo. .

Articulo 164. Se llevará en la Com¡. 
sión de Apelación un libro de acuerdo-- I 
cu el que se insertarán íntegramente 1 
que dicha Comisión adopte, debiendo sí ■ 
firmados por el Presidente y Vocales í 
autorizados por el Secretario.

Artículo 165. Sin perjuicio de lo dis. || 
puesto en los anteriores artículos de esta 1 
Sección, el Presidente de la Comisión di
rectiva podrá dictar las oportunas ins" 
trucciones complementarias que estimare 
convenientes para el mejor orden de lo$ 
servicios estadísticos de los Tribunales T 
menores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todas las dudas y dificultades que 
pueda ofrecer en la práctica la aplicación 
de la ley de los 'Tribunales de menores v 
los preceptos de este Reglamento serán 
resueltas por la Comisión de Apelación 
previa consulta en cada caso concreh. 
que le eleven los Presidentes de los res
pectivos Tribunales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Tan luego comience a fui¡. 
cionar en determinado territorio un Tri
bunal de menores, le serán remitidos poi 
los Jueces municipales del mismo territo. 
rio, los Jueces de instrucción y la respec
tiva Audiencia provincial, todos los pro
cedimientos '.[tie ante ellos se hallen en 
curso y sean de la competencia del ex
presado Tribunal, a fin de que pueda 
adoptar éste las oportunas medidas para 
continuarlos y resolverlos con arreglo a 
derecho.

Segunda. En los Tribunales que es
tuvieren actuando, o hubiesen sido auto
rizados para funcionar y en la Comisión 
de Apelación, los Presidentes, VocaL 
propietarios y suplentes continuarán en 
el ejercicio de sus respectivos cargos. 
Presidentes suplentes continuarán asimis
mo ejerciéndolos con la denominación de 
Vicepresidentes.

En los Tribunales provinciales que m 
hubieren sido aún autorizados para tun- 
cionar, todos los nombramientos podra: 
ser revisados y dejados sin efecto por la 
Autoridad u organismo a los que, según | 
las disposiciones de la Ley y Reglamento, 
corresponde su designación. Dichos nom
bramientos quedarán sin efecto en lo? 
Tribunales de cabeza de partido que se 
hallen en igual situación.

Madrid, 3 de febrero de 1929.—Apro
bado por S. M.—Miguel Primo de Rivera , 
y Orbaneja.

(Gaceta 7 febrero de 1929

SECCION PROVINGIAL
Núm, 871 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Convoca to ría
En uso de las facultades que me con

fieren los artículos 91 y 125 del Estatuto 
provincial he dispuesto convocar a sesión 
extraordinaria ai Pleno de la Diputación 
provincial el dia 15 del corriente a l:l; 
doce horas en el Palacio de la misma o 
fin de proceder, en cumplimiento de 
dispuesto en la Real orden número i-1 
dictada por el Excmo. Señor Ministro á 
la Gobernación con fecha 27 de nru¿ 
próximo pasado, a la elección y prod1’ 
mación de dos candidatos para repi’^ 
sentantes titular y suplente del Poní11 
Central de Fondos provinciales.

Palma 9 de abril de 1929.—El 
dente, José Morell.

* ** *
Núm. 864

COMISION PROVINCIAL
REMANENTE DE BALEAK E "

Abierto el dia 31 de marzo próximo P-1 
sado, con las formalidades de costuiñ^ 
el cepillo en que se depositan las 
ñas ofrecidas por los fieles al Santo Cn 
de la Sangre, que se venera en la i^^1^ 
del Hospital provincial, y practicado 
recuento resulto contener la cantidad 
2.562'40 pesetas depositada durante div-L 
mes.

Palma 5 de abril de 1929.—El R,i:' 
dente, José Morell.

*■ •* *
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Núm. 823
Gobierno Civil de la provincia de Baleares

¡ sta de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el finido 
b mes de marzo.

Palm i de M illorca 2 de abril l'J29.—El Gobernador, Pedro Llosas y Radia.

Licencia expedida
x limero
" de
orden

Diai N0MBRES VECINDAD
Caza Perras Armas

_ . . —— ---- ----------- --- --------------

103 1 Juan Barceló Mora Porreras 1 »

4 Pedro Amorós Amorós Artá » . » 1 Socios tiro
405
406
107

4 Salvador Verger Pons Cal vi á » » 1 Nacional
4 Juan Olí ver Vidal Santa Eugenia 1 » »

4 Francisco Gilí Lliteras Capdcpera 1 » »

1<)8 5 Juan Bonet Cifre Ses Salines 1 » »

109 6 Juan Enseñat Garau Claviá 1 » »

-lio 6 Juan Salvá Suau Id. r » »

111 6 Gabriel Alzamora Marimón Pollensa i »

112 6 Miguel Garau Morro Selva i » »

113 6 Jaime Ramis Perdió Sancellas » » 1 11M1' fi: 1 ñ

-114 • Juan Palmer Riera Bañalbufar » » J tirados
115 Juan Alzamora Pont Santa Margarita » »

416 8 Matías Prohens Adrover Felanitx 1 » »

417 8 Eduardo Cervelló Natis Alcudia 1 »

418 9 Clemente Serra Riera Porreras 1 »

419 9 Pedro Amengual Jua n Algaida 1 » 5»

120 11 Juan Mari Guasch Santa Eulalia 1 » »

421 11 Vicente Torres Ribas San Jorge 1 »

422
423

12 Juan Pons Carbonell Calviá » 1 G. Jurad o

13 Francisco Picó Pifia Muro ] » »

424 13 Antonio Mari Costa San Juan Bta. 1 » »
125 13 Antonio Ramón Riera. Id. 1 » »

126 13 Mateo Torres Gamundí Pollensa 1 » »

127 13 El mismo Id. » 1

428 13 Francisco Obrador Obrador Porreras » » 1 G.Jnrailo "

429
130

14 Juan Ferragut Alcover Sineu 1 » »

14 Juan Roig Veñy Porreras 1 » »

431 14 Vicente Ramón Roig Santa. Eulalia 1

132
433

14 José Prats Prats San José 1 »

14 Juan Riera Torres Jesús 1 » »

434 16 Juan Terrasa Campomar Bañalbufar 1 » »

435 18 Miguel Llompart Fornés Inca 1 » »

436 20 Jaime Gari Bauza Felanitx 1 » »

437
438

20 Damián Molí Verdera Campos del Pto. 1 » »

21 Gabriel Busquets Gelabert La. Puebla 1 » »

21 Francisco Bounin Aguiló Id. 1 »

140 21 Juan Vives Barceló Manacor 1 » » •

441 21 José Vilanova Serra Pollensa 1 » »

442 21 Andrés Martorell Vanrell Porreras 1 »

443 21 Sebastián Ribot Gilí Santa Margarita 1 » »

444 21 Sebastián Múlet Contesti Lduchmayor » 4 »

445 09 Miguel Molinas Grimalt Santa Margarita 1 »

416 ,23 Luis García Sainz Palma. * » I S. T. Nacional
417

*27 Juan Malondra Negre Muro 1 »

118 27 José Juan Alcover Santa Eulalia 1 » »

Núm. 866
COMITE PARITARIO INTERLOCAL

ilfl Comercio en General de Baleares
Este Comité, en sesión celebrada ayer, 

adoptó los siguientes acuerdos:
Señalar para la compensación a la de- 

peudencia que trabajó el domingo de Ra
mos los dias 11 y 12 del actual, encargan
do a las Comisiones inspectoras la inves
tigación de si, en dichos dias, se da el des
canso debido a dicha dependencia.

Hacer público haberse abierto, para 
ios contribuyentes de Palma y su térmi
no, la recaudación de la cuota obligatoria 
Pora el sostenimiento del Comité.

Palma de Mallorca, 6 de abril de 1929. 
Secretario, R. Ramis Togores.—V.° B." 

El Presidente, F. Barceló.

Núm. 853
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

NEGOCIADO DE ARBITRIOS
Arbitrio Ocupación de la Vía-pública 
puertas, ventanas, mostradores y otras 

^ustrucciones hasta una altura máxima 
le -AO m. y exceda de u-05 m. del para

mento de la lachada.
Lt cobranza de las cuotas correspon- 

1 ^Hes al año mil novecientos veinte y 
Jeve del referido arbitrio en su periodo 

dp ^!.UtaÜ° clueda abierta en las oficinas 
h-i^Ste yegoeiado, a partir de esta fecha 
a‘r. a. । 5 de octubre del corriente
mif'. . virtieudo que los contribuyentes 
BinRf^J611 transcurrir citado1 plazo 
el satlsfaGer sus recibos, incurrirán en 
q.'P.le.mi01' sia más notificación ni reque- 
to i ent0\del recargo del veinte por cien- 
do íl1 pnico Stado, quedando éstereduci- 
de el |-lez P°r ciento si los satisfacen des- 
lj0. ■ 1 m G. al i-"1 de octubre referido, am- 

1,3 mclusive.
to dhVlu® hago público para conocimien- 

p los interesados.
J. 5 de abril de 1929.-EI Alcalde,

* * *
V Núm. 854

del a instancia del mozo
' - cu reemplazo Antonio Salva Cas- 

tell, de esta ciudad, se ha instruido expe
diente en averiguación del paradero de 
su hermano José Salva Castell, de 29 
años de edad, estatura regular, color sa
no, peio castaño, nariz regular, ojos par
dos, cuyo individuo se ausentó de esta 
capital hace más de diez años, y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, y en especial del artículo 293 
del Reglamento para su aplicación, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido José Salva Castell.

En Palma a 3 de abril de 1929.—-El 
Alcalde, J. Aguiló. * * *

Núm. 855
Ed ic t o .— Que a instancia del mozo 

Guillermo Gelabert Pont, del alistamien
to del actual reemplazo de esta ciudad, 
se ha instruido expediente en everigua- 
ción del paradero de su padre Sebastián 
Gelabert Sans, estatura regular, pelo cas
taño, nariz regular, ojos pardos, color sa
no, cuyo individuo se ausentó de esta, ca
pital hace más de diez años, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Decreto-ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, y en especial del artículo 293 del 
Reglamento para su aplicación, se pu
blica el presente, por si alguien tiene co
nocimiento de la actual residencia del 
aludido Sebastián Gelabert Sans.

En Palma a 3 de abril de 1929.—El 
Alcalde, J. Aguiló. * * *

Núm. 856
Ed ic t o .—Tramitándose en este Ayun

tamiento a petición de Pedro Tur Ferrer, 
mozo del actual reemplazo con el número 
810 del alistamiento el oportuno expe
diente para justificar la ausencia e igno
rado paradero del padre hace más de 
diez años, llamado Juan Tur Clapés, del 
cual resulta, además, que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo; y a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y en especial del artículo 293 del 
Reglamento de 27 de febrero de 1925, se 

publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Juan Tur Clapés. se sirva parti
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes.

El citado Juan Tur Clapés, tiene 45 
años, estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno.

Palma 3 de abril de 1929.—El Alcal
de, J. Aguiló.

Núm. 858
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Para organizar con carácter definiti
vo en esta localidad el servicio municipal 
de Matronas o parteras pa ra la asistencia 
gratuita de las embarazadas pobres, de
terminado por el articulo 11 del Regla- 
memo de Sanidad municipal aprobado 
por Real decreto de 9 de febrero de 1925, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
la Real orden número 1352 del Ministerio 
de la Gobernación, de 11 de diciembre de 
1928, se abre concurso para proveer en 
propiedad la plaza de Matrona titular de 
este Ayuntamiento, con sujeción a las si
guientes bases:

Primera. La dotación o sueldo que 
percibirá la Matrona titular será de qui
nientas pesetas anuales, pagaderas por 
trimestres vencidos.

Segunda. Para cáda cinco años de 
buenos y efectivos servicios, se concede
rá a la misma un aumento del diez por 
ciento sobre el sueldo fijado en la base 
anterior, aumento gradual que no podrá 
exceder en ningún caso del cincuenta por 
ciento sobre dicho sueldo de entrada.

Tercera. La Profesora en partos ven
drá obligada a asistir gratuitamente a los 
partos normales de las mujeres incluidas 
en las listas de beneficencia de este Mu
nicipio y a. los de las que, sin figurar en 
las expresadas listas, vivan en compañía 
de maridos, padres o hermanos que ten
gan derecho a. la asistencia benéfico-sa- 
nitaria.

(Jumplirá además, las obligaciones de
terminadas por la citada Real orden de 
11 de diciembre de. 1928 y por el Regla
mento de los Empleados técnicos de este 
Municipio, aprobado en sesión del Ayun
tamiento pleno celebrada el 29 de junio 
de 1925, y las que señalen las disposicio
nes que se dicten en lo sucesivo.

Cuarta. La solicitante que resulte, 
nombrada para desempeñar el cargo de 
Matrona titular de este Ayuntamiento de
berá fijar su residencia en esta población.

Quinta. Las concursantes deberán 
presenta!- sus instancias, extendidas en 
pape! timbrado de la clase octava (de 
1'20 pesetas), en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del plazo de treinta 
días hábiles a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, acom
pañando la. cédula personal, el título pro
fesional o testimonio del mismo, partida 
de nacimiento y certificado de buena con
ducta.

Sexta. La Corporación municipal, 
cuando resuelva el concurso, concederá 
preferencia, a la solicitante (pie mejor no
ta hubiere obtenido en los exámenes de 
reválida y a la que mejores servicios sa
nitarios haya prestado en este Municipio.

Sineu a 30 de marzo de 1929.—El Al
calde. José Ramis.—P. A. de la C. M. P.— 
El Secretario. Juan Ferragut.

Y-*
Núm. 859>

En cumplimiento de lo que determinan 
el artículo 11 del Reglamento de Sanidad 
municipal aprobado por Real decreto de 
9 de febrero de 1925 y la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, de fecha 11 
de diciembre próximo pasado, se abre 
concurso para proveer en propiedad la 
plaza de Practicante titular de este Ayun
tamiento, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. El sueldo que percibirá se
rá de cuatrocientas pesetas anuales, pa
gaderas por trimestres vencidos.

Segunda Por cada cinco años de 
buenos y efectivos servicios se concederá 
al Practicante titular de este Ayunta
miento, en concepto de quinquenios, un 
aumento equivalente al diez por ciento 
de la retribución fijada en la base ante
rior, sin que la suma de todos ellos pueda 
en ningún caso exceder del cincuenta por 
ciento sobre el sueldo inicial.

Tercera. El Practicante titular, a 
más de sus funciones propias, servirá de 
Auxiliar al Inspector municipal de Sani
dad, actuará de escribiente en la Oficina 
sanitaria y atenderá muy especialmente 
al servicio de prevención y defensa con
tra las enfermedades evitables.

Deberá fijar su residencia en esta po
blación.

Cuarta. Los concursantes presenta
rán sus instancias, extendidas en pa] el 
timbrado de la clase octava (de 1.20 jx1- 
setas . en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, acompañando la cédula 
personal, el titulo profesional o testimo
nio del mismo, partida de nacimiento y 
certificado de buena conducta.

Quinta. La Corporación municipal, 
cuando resuelva el concurso, preferirá aí 
solicitante que mejor nota de calificación 
ostente en su título profesional y al que 
mejores servicios sanitarios haya presta
do en este Municipio.

Sineu a 30 de marzo de 1929.—El Al
calde, José Ramis.—P. A. de la C. M. P. 
—El Secretario. Juan Ferragut.

Núm. 860
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO

Acordado por la Comisión municipal 
permanente de esta villa una propuesta 
de suplemento de crédito dentro el presu
puesto ordinario del corriente ejercicio de 
1929, queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince dias. lo cual se anun
cia en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal, aprobados por R. O. de 21 de 
agosto de 1924.

Campos del Puerto a 4 de abril de 1929. 
—El Alcalde, I). Bennaser.

Núm. 862
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS

Rendidas las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1928, per
manecerán expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince dias hábiles contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el 13. O. durante cuyo plazo y 
los ocho días siguientes, podrán los habi
tantes de este término municipal formu
lar los reparos y observaciones que esti
men convenientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; v trans
currido que sea no será atendida nin
guna.

Sancellas 29 marzo de 1929.—El Al
calde, Bartolomé Vich.

* * *
Núm. 863

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
El día cuatro de mayo próximo a las 

o ice de la mañana, en el local de la, Se
cretaría de este Ayuntamiento se celebra
rá subasta pública ante una Comisión for
ra ida por el Alcalde y un Teniente-Al- 
cilde, para la venta de una parcela de- 
tirreno sobrante de la vía pública, que 
existe en la calle de Colón, con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la expresada oficina.

El tipo de subasta será de tres mil 
quinientas pesetas y no se admitirá nin
guna proposición que no cubra esta can
tidad.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo qúe se inserta al final, exten
derse en pliego de papel sellado de la 
clase sexta o sea de 3‘60 pesetas, presen
tarse a la mesa que presida el acto en 
pliego cerrado, acompañadas del resguar
do del depósito provisional y cédula del 
licitador, de las once a las once y media.

Para optar a la subasta se deberá de
positar el cinco por ciento del tipo de su- 
bista y, una vez adjudicada, deberá in
gresar el total precio dentro de los ocho 
dias de habérselo notificado.

Modelo de proposición
Don...... vecino de..... según la cédula 

personal que adjunta, con capacidad bas
tante para contratar, enterado del pliego 
de condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Alcudia vende una parcela so
brante de la vía publica que existe en la 
calle de Colón, aceptándolas a todas, 
ofrece pagar por la parcela de referencia 
la cantidad de (en letras).....pesetas.

(Fecha y firma del licitador)
Alcudia 4 de abril de 1929.—El Alcal

de, J. Tous. — El Secretario, Sebastián 
Venta vol. •- ** *
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS Núm. 772

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén
D. Juan Fábregas Pax, Cifuentes. 1.144'91 

Cristóbal Borrrás Villalonga, Malbu-

Secretaria general de asuntos exteriores —

Cit f n t a  de las cantidades recaudadas por tos Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandadas testamentarlas, e?c ,TreS^ por tos mismos a este Centro durante el año 1928, que en virtud del Real decreto de 27 de
’ diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa. ____________________________ ___

DIÓCESIS
FORMA DE LA ENTREGA PESETAS

Albarracín 
Almería 
Astorga 
Badajoz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Cádiz 
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coria 
Cuenca
Gerona
Granada 
Guadix 
Huesca 
Jaca 
Jaén 
León 
Lugo

, Madrid
Mallorca 
Menorca 
Mondoñedo
Orihuela
Osma 
Oviedo 
Falencia 
Plasencia 
Pamplona 
Salamanca
Santander
Santiago 
Segorbe 
Segovia 
Sevilla 
Sigüenza 
Tarazona 
Tarragona
Tenerife
Teruel 
Toledo 
Tortosa 
Tudela 
Túy 
Urgel 
Valencia 
Valladolid
Vich
Vitoria 
Zaragoza 
Remitido por

Solsona.

FECHA
DEL INGRESO

NOMBRE DEL COMISARIO

8 Enero D. José María Gómez
20 Agosto Diego Márquez
31 Diciembre Felipe Arias
20 Octubre Jorge Sangorrin
31 Diciembre > Manuel Sesé
15 Febrero » Gaspar Vilarrubias
21 Junio > Ignacio Martínez
26 Diciembre José María Cortés
10 Abril » Eladio Diez Ulzurrun
14 Enero Celestino González
15 Febrero , » Pedro Gil
21 Diciembre > Francisco Lorente
31 Enero José Blanco ,
15 Febrero Honorio M.a Sánchez, v. s. de cámara
21 Diciembre Francisco González
14
31

Marzo 
Diciembre Esteban Canadell .

14 Enero » Francisco Cavero
31 Diciembre José Antonio Fajardo
14 Enero Miguel Supervia
11 Enero > Blas Sánchez

6 Marzo > Emilio Aguilar
31 Diciembre Manuel Domínguez
17 Diciembre > Antonio García Conde

i 7 Febrero 
Diciembre í R. P. Fr. Alfonso Pont

10 Abril D Antonio Canals
16 Febrero Gabriel Vila
12 Enero > Elias Montero

, 14
i 31

Febrero 
Diciembre

( a Luis Almarcha
26
16
13
31
28 
14

. 29
* 31

26
15
29
31
28
17
31

i 24
15 
5

26 
18 
26
17 
31
17

< 26
' 31
I 26

Enero 
Enero 
Diciembre 
Julio 
Enero 
Enero 
Febrero 
Diciembre 
Diciembre 
Enero 
Noviembre 
Enero 
Enero 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Noviembre 
Junio 
Enero 
Octubre 
Mayo 
Enero 
Diciembre 
Diciembre 
Diciembre 
Enero 
Diciembre 
Enero

ger, 1.127'43
Rafael Pons Pons, Infanta, 1.092-00
Miguel Mercadal Papelcudi, Carmen 

1.085'63
Juan Serra Sitges, P. Carmen. 1.072‘üo 
Cipriano García Sintes, A. Levante

1.044'00 .
José Vives Lull, Pintor Galbo, l.O24‘(» 
Mateo Vives Martorell, San Jorge.

1.019'55
JuanPons Orfila, Piy Margall, 1.012 00 
José Vidal Triay, P.° Colón, 1.012'ou
Ignacio Salas Salas, Alameda, 1.012 0j 
Antonio Borras Mercadal, Bastión 

1.012'00
Gabriel Gomila Pallicer, Roig, 1 .OOO'óo 
Juan Mir Saura, Roig, 968'75
Guillermo Goñalons Vidal, Angel. 

962'17
Juan Camps Valera, San Fernando, 

960'24 t
Juan Coll Sintes, Furmet Vey, 951'35 
Francisco zálbertí Vidal. Isabel II, 

944'07
Andrés Vives Campomar, San Jorge. 

944'07 . .
Antonio Bisbal Vidal, Prieto y Caules. 

944'07
Juan B. TaltavullOlives, Plana, 94ri: 
Juan Carreras Bagur, C. Cindadela. 

927'50
Francisco Pons Cardona, Musuptá 

Vey, 897'93
Sebastián Pallicer Villalonga, Carlos, 

III, 888'00
Antonio Pradera Carrete, Pintor Cal-

52,00 
118,90

1.724,75 
99,40

153,60
201,55

1.261,45
161,71
575,14 
682,59 
384,90 
562,05

, 50,00
319,65
228,50

4.170,15
464,15
149,65 
199,42 
316,00
475,85

1.327,90 
1.367,90
6.446,60
1.024,95 
‘ 150,00

229,00
997,00
487,35 
144,30

17,00 
21,50

3.437,65 
763,00

3.329,39
150,00 
460,00 
601,35 
362,53 
202,80 
466,95 
169,00
915,05
285,00 
384,80

1.000,30 
56,90

1.226,70 
1.818,50 
5.200,00

509,80
2.735,05
7.256,09 

753,90

Giro postal 
Idem id. 
Cheque c/ Banco Central 
Giro postal .
Cheque c/ Banco Hispano-Americano
Idem c/ Banco Central
Idem de transferencia
Giro postal
Cheque c/ Banco Hispano-Americano
Giro postal
Cheque c/ Banco Hispanc-Americano
Giro postal 
Idem id. 
Idem id.
Idem id.

Cheque transferencia Banco España 2.075,85)
/Idem id. id. 2.094,30'

Giro postal .
Cheque c/ Banco Español de Crédito
Giro postal 
Idem id. 
Idem id.
Cheque c/ Banco Central
Cheque c/ Banco Hispano-Americano

Entrega el Rector de San Francisco 1.346,60/
/Idem i¿. id. 5.100,00

Giro postal
Idem id.
Idem id.

^Cheque c/ Banco Hispano Americano 491,40) 
(Idem c./ id. Internacional de Industria y Comercio 505,60.

Entrega D. Julián Pascual
Giro postal 
Idem id.
Idem id. _

bo, 888'00
Manuel Cardona Pons, 

888'00
Bartolomé Orilla Sitges, 

880'00

llanuover,

Llonnover.

Lorenzo Rotger” Cloquells, Rosario.
880'00 . ,

Miguel Frech Monjo, P.* Explanada. 
808'00

Lorenzo Gomila Carreras, Angendar. 
808'90

Rafael Seguí Cardona, Vasallo. 7904
Miguel Adrover Olives, San Fernan

do, 790'00 .
Antonio Triay Pons, Plaza España.

780'00 TU
Juan Manent Victory, Carlos III. 

773'00 . ,;
José Pons Molí, Doctor Orfila. 7681»)
Salvador Casasnovas, P. A. Miranda 

768'00 . n ..
Lorenzo Miguel Preto, Pintor Calo/ 

768'00 , T. ...
Marcos Montañés Mercadal, Bocw-

Orfila, 736'01 . . J
Según el artículo 27 de la vigente le. 

electoral de 8 de febrero de 1887, los q|! 
no se conformen con la precedente ns 
formada por la Comisión Municipal re 
manente, podrán apelar a la Comis ■ 
provincial de la Diputación en el Pia 
reglamentario. <

Mahón, 80 de marzo de 1929.—M 
calde Presidente, Antonio Victory.

Pedro del Pozo 
Francisco Quintana 
Pablo Madrid
Poli carpo María Barco 
Emilio Román Torio 
Federico de Liñán
José Maria Goy
Claudio Rodríguez 
Romualdo Amigó 
Fernando Sanz Revuelta 
José Holgado
Ambrosio Mamhlona 
José María Sanz 
Francisco J. Vázquez 
Francisco Soler 
Manuel Díaz 
Salustiano Sánchez 
Gregorio del Solar 
Vicente Cosme 
Angel Castillejo , 
José Rodríguez de Pérez 
Ricardo Fornesa 
Manuel Pérez Arnal, 
Antonio G. San Román
Ramón Casadevall
Miguel Ortiz 
Carlos Albás

Cheque transferencia Banco España 
Entrega al Sr. González Orduña

\Cheque c/ Banco España 
/Idem c/ id. Central

Giro postal 
Idem id.
Entrega D. Benito de/Frutos
Giro postal 
Idem id.
Cheque c/ Banco de Aragón
Giro postal 
Idem id. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

1.605,00
1.724,39)

125,00/ 
790,05)

| 17 Diciembre , - ------------ .
el Señor Administrador y Apostólico de la Diócesis de

Cheque c/ Banco Internacional de Industria y Comercio
Idem c/ id. Urquijo
Idem c/ Banco Hispano-Americano
Idem id. id.
En valores declarados
Cheque c/ Banco Hispano-Americano

Hdem c/ id. Español de Crédito 1.296,60,
/Idem id. id. 1.438'45'

Cheque c/ Banco de Bilbao 
Idem c/ id. Hispano Americano

Giro postal
To t a l  g e n e r a l .

628,00

57.280,67

NOTA —No han rendido cuenta las Comisarías de Avila, Ceuta, Ciudad Rodrigo, Ibiza, Lérida, Málaga^ Oiense 5 Zamoia. 
importa esta cuenta las figuradas pesetas cincuenta y siete mil doscientas ochenta con C1"esp0.
Madrid. 31 de diciembre de 1928.-E1 Interventor, Federico Pino.-V. B. -El Jete de la beccion, ben anuo ^respu.

. Núm. 832 
a y u n t a mie n t o  d e  ma h o n  

Lista definitiva de los Señores Conce
jales de este Ayuntanyento y de los se
senta y ocho mayores contribuyentes de 
este término municipal, que, durante el 
presente año de 1929, tienen derecho a 
votar Compromisarios para la elección de 
Senadores, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley electoral de 8 de 
febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Victory Taltavull, Alcalde 
Pablo del Amo Gómez, Concejal 
Joaquín Conforto Tudurí, id.
Emilio Alvarez Margarida, id. 
José M.a Taltavull Saura, id. 
Smaragdo Mendez Cursach, id. 
Juan Socias Bennasar, id.
Julián Ticoulat Castelá, id. 
Bartolomé Carreras Pons, id. 
Pedro Goñalons Pons, id.
Juan Ponseti Fontcuberta, id.
José Orilla Pons, id.
Bernardo Escalas Ortigosa, id. 
Francisco Sintes Seguí, id . 
Francisco Cardona Carreras, id.

D.a Eulalia Albertí Moneada, id. 
Catalina Sastre Hernánez, id.

D. Pedro Pons Vidal, id.
Mayores Contribuyentes

D. José Sintes Sancho, Rosario, 3.755'66
Jaime Huguet Sintes, Rector, 3.735'90
José Codina Villa tonga, Santa Eulalia, 

3.453'50
Guillermo Olives Soler, San Roque, 

3.176'04
Juan Mercadal Pons, Alonso III, 

2.709'83
Ramón Subirats Ferré, Pintor Galbo, 

2.672'00
MateoTerrés Pons, Explanada, 2.086'20
Juan Hernández Escrivá, San Fernan

do, 1.964'00
Tomás Pons Camps, Infanta, 1'801 50
Juan de Vidal y Olivar, Isabel II, 

1.730'59
Juan J. Vidal y Mir, S. Jorge, 1.660 60
Cristóbal Thomás Sitges, R. Abundan

cia, 1.651'00 .
Rafael Rosselló Olivar, Plaza Consti

tución, 1.536'00
José Vives Coll, Pintor Galbo, 1.481 45
Francisco Coll Quintana, Cifuentes, 

1.460'00

D. Pedro Pons Sitges, Pi y Margall, 
1.368^00

Francisco Bosch Ponseti, Pi y Margall, 
1.365‘00

Domingo Estrada del Pilar, R. Abun
dancia, 1.337'88

Gabriel Pons Pons, Torrellonet Vey, 
1.319'95

Juan Victory Taltavull, Pi y Margall, 
1.311'84

Vicente Pons Carreras, Prieto y Cau- 
les, 1.240'00

Pedro Pons Escudero, A. Levante, 
1.222'50

Gabriel Terrés Coll, Explanada, 
1.220'00

Juan Piña Bonnin, Prieto y Caules, 
1.220'00

Guillermo J. Orilla, Pintor Galbo, 
1.220'00

Gabriel Tutzó Coll, Prieto y Caules, 
1.220'00

Cristóbal Obercie Aya, Carlos III, 
1.220'00

Antonio FrauOrfila, Cifuentes, 1.195'30
Antonio Pons Guerau, Plaza Constitu

ción, 1.189'73
Bartolomé Escudero Olives, R. Abun

dancia, 1.147'30

Núm. 849 1
COLEGIO NOTARIAL DE BALEARÁ

Fallecido el 10 de noviembre de 1-^ 
Don Juan Tugores Malla, notario de ■ 
draitx púnica notaría que desempeño -, 
solicitada por sus herederos la de\ oiu 
de la fianza que aquél tenia constn 
para el desempeño de su cargo, quie ‘ 
viera que deducir alguna reclamaciu - 
berá formularla ante la Junta ¡¿n 
del Ilustre Colegio Notarial de 
en el plazo de un mes a contar de v 
serción de este anuncio en la óízí |3 
Madrid, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  u  
Provincia. n«p.aiiAPalma 4 de abril de 1929.—El He 1 
José Socías. * * * 

Núm. 852
Don Carlos Coll Blanca, Comandad- 

Infantería de Marina, Juez in» ,i;; 
del presente expediente de iwi 
de varias partidas de tablones. . .. 
Por el presente edicto, se cita, i j 

emplaza a tos qué se consideren^ 
de varias partidas de tablones que 
hallados en aguas de la costa de ia  
de esta Isla por fuerza de carapij 
pescadores, a fin de que y en el " j 1Cjy 
de 30 días contados desde la La, 
de este edicto en el Bo l e t ín ‘ p Uor^’ 
esta provincia, ante el Juez Insti'1_ ¿g 
esta Comandancia de Marina, a j eü 
las reclamaciones que se consiuc 
derecho. _ „.insC¿

Palma 5 de abril de 1929.—Cao

PALMA.-Es c u e l a  Tipó g r a f o

M.C.D. 2022


